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RESUMEN 

El presente documento constituye un informe para la Comisión Económica de Naciones Unidas 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), respecto al desarrollo regional del Capítulo 17 (que se 
refiere a la protección de los océanos y de los mares de todo tipo, incluidos los mares cerrados y 
semicerrados y de las zonas costeras, y protección, utilización racional y desarrollo de los 
recursos vivos) del Programa 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), (Río de Janeiro, 1992). Procura servir de documento de 
motivación para la Reunión Regional sobre la Contribución de los Océanos al Desarrollo 
Sostenible de la Región, que organiza la CEPAL y la Subsecretaría de Marina de la República de 
Chile, como contribución regional al Año Internacional de los Océanos y a la VII Sesión de la 
Comisión de Desarrollo Sostenible en 1999. 

El documento presenta una visión general integrada de la aplicación del capítulo 17 a 
partir de la información regional disponible. Hace un análisis general sobre las condiciones que 
el capítulo requiere de los países para su operatividad. También informa de las contribuciones 
regionales a los principales acontecimientos de escala global que contribuyen a su 
implementation y presenta una evaluación de cada una de sus áreas programáticas con 
información de las incertidumbres científicas según el estado del arte y de los posibles obstáculos 
que enfrenta la región en estas áreas. 

No pretende ser una síntesis exhaustiva sino presentar una imagen regional rápida del 
estado de los objetivos del capítulo y no reemplaza la información que, con arreglo a su propia 
agenda, hayan desarrollado las organizaciones internacionales citadas en este documento. 
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I. EL PROGRAMA O AGENDA 21. GENERALIDADES 

El Programa o Agenda 21 constituye un plan de acción para el desarrollo sostenible adoptado por 
la comunidad internacional en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo (CNUMAD) y refleja un consenso mundial sobre el desarrollo y la cooperación en la 
esfera del medio ambiente y una nueva asociación mundial para el desarrollo sostenible. En 
particular, la región de América Latina y el Caribe, contribuyó de forma importante en el proceso 
de su preparación manifestándose en diversas propuestas que reflejaron el interés colectivo de los 
gobiernos de la región en el binomio medio ambiente y desarrollo dentro del contexto de la 
CNUMAD. De estas manifestaciones, quizá la más sobresaliente la constituye la Plataforma de 
Tlatelolco sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Ciudad de México, 7 de abril de 1991), en 
donde su título referido a la Protección y Manejo de Océanos, Mares y Zonas Costeras, expresa 
la inquietud sobre los problemas ambientales marinos y costeros regionales y la viabilidad y 
oportunidad de las soluciones en la forma como fueron percibidas, en esa oportunidad, por los 
gobiernos de la región.1'Otras manifestaciones, en el orden subregional, donde el tema marino y 
costero ha resultado relevante, las constituyen, entre otras: la posición regional sobre medio 
marino y costero del Pacífico sudeste para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo,27 así como un variado número de declaraciones a nivel político donde el 
tema marino constituye una parte importante.3'4'5767 

Las áreas programáticas de la Agenda 21 se describen en forma de bases para la acción, 
los objetivos, las actividades y los medios de ejecución. El capítulo 17 referido a la "Protección 
de los océanos, todas las clases de mares, incluidos los mares cerrados y semicerrados y las áreas 
costeras y la protección y uso racional y desarrollo de sus recursos vivos", constituye el más 
complejo de todos los capítulos de la Agenda, debido a que se relaciona con todos los demás 
aspectos vinculados al desarrollo sostenible, tanto en su dimensión geopolítica, como también 
desde la óptica intersectorial.77 Sus principales puntos claves son la integración y la 
interdependencia. A pesar que los temas marinos cuentan con un mayor historial de negociación 
internacional que el resto de los temas de la Agenda; resulta, primo inter pares ser el más 
exigente de una coordinación efectiva de las políticas y de las acciones, tanto a escala nacional 
como internacional. De por sí en la negociación los temas marinos durante el proceso de 
preparación de CNUMAD fueron los más difíciles y notoriamente, los relacionados con los 
recursos marinos vivos y dentro de éstos, los pertinentes a los mamíferos marinos y las 
pesquerías en alta mar. 

El Programa 21 consta de siete áreas programáticas: Ordenación integrada y desarrollo 
sostenible de las zonas costeras y de las zonas económicas exclusivas; Protección del medio 
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marino; Utilización sostenible y conservación de los recursos marinos vivos de alta mar; 
Utilización sostenible y conservación de los recursos marinos vivos sometidos a la jurisdicción 
nacional; Solución a las principales incertidumbres que se plantean en la ordenación del medio 
marino y los cambios climáticos; Fortalecimiento de la cooperación internacional -incluida la 
cooperación y la coordinación regionales; y el Desarrollo sostenible de las islas pequeñas.8' 
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II. ALGUNOS RASGOS DISTINTIVOS DEL CAPITULO 17 QUE INFLUYEN 
EN SU APLICACIÓN EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

La discusión sobre el grado de desarrollo y aplicación del capítulo 17 en la región implica un 
análisis de las condiciones en que se encuentran los estados costeros frente a las exigencias y 
requerimientos que el mismo impone a los estados. Esta evaluación contempla las condiciones 
que se consideran de base para la aplicación del capítulo 17 en la región de América Latina y el 
Caribe y que podrían ser comunes a otras regiones con condiciones similares. 

Aunque el Programa 21 debe ser "leído como un todo" ya que ninguno de sus 
componentes son un fin en sí mismo, el capítulo 17 del mismo, presenta ciertas particularidades 
que le dan matices distintivos con el resto de los capítulos del Programa 21 y posiblemente se 
traducen en acondicionamientos que influyen en su mayor o menor grado de desarrollo, 
especialmente en los países en vía de desarrollo o con economías en transición. Dentro de esas 
condiciones, se consideran, entre otros, las siguientes, sin que ellas indiquen prioridad: 

• El mar y sus recursos han sido objeto de arreglos políticos y jurídicos muy variados, algunos 
expresados en múltiples tratados internacionales de diferente alcance, que están siendo 
ejecutados e implementados a través de diferentes programas, planes y proyectos, por una 
variada organización institucional de diferente connotación y alcance. Muchos de ellos 
presentan mecanismos de coordinación y relación previos al Programa 21 y otros han 
emergido después de Río 92. Estos mecanismos en los asuntos de mar en la región son 
limitados, raros y en algunos casos no existen. Por lo general, el tema marino está incluido 
en la agenda de variadas instituciones, en donde el mar no constituye el punto central de los 
mandatos de dichas instituciones. 

• El enfoque de los asuntos marinos carece de una estructura única que soporte la acción 
internacional así es que el tema está en la actualidad repartido en las agendas de muy variadas 
organizaciones, cada cual con sus propios objetivos y prioridades, con un patrón que se 
reproduce al interior de la mayoría de los estados costeros. El desarrollo sostenible requiere 
de ciertas condiciones en las que la integración y la intersectorialidad resultan determinantes. 
El capítulo 17 resulta particularmente exigente en mecanismos de coordinación e integración 
en toda la gama de niveles. Requiere además de un mejoramiento de su institucionalidad, 
tanto al interior de los gobiernos, como de la comunidad internacional. 

• Gran parte del conocimiento actual de los mares y de los fenómenos que en ellos ocurren 
dependen de la investigación científica. Esto hace que el capítulo 17 sea por excelencia 
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fuertemente dependiente de la investigación, lo que implica también una importante 
dependencia del apoyo tecnológico y de la cooperación internacional. Exige igualmente el 
desarrollo de métodos que permitan incorporar las "incertidumbres" en la toma de decisiones. 

• El capítulo 17 plantea nuevas formas de gestión de los recursos marinos sobre las cuales no 
hay mucha experiencia y demanda por lo tanto construir y/o de efectuar cambios, 
modificaciones, adiciones o complementaciones, al interior de programas, organismos e 
instituciones que llevan el tema del mar. En algunos casos, el capítulo 17 representa un 
cambio total de enfoque sobre las tradicionales formas de gestión del medio marino y 
costero. La combinación de usos terrestres y usos marinos ha dirigido ahora la atención en el 
capítulo 17 hacia el manejo integrado de la zona costera. 

• El capítulo 17 enfatiza la interdependencia de los recursos oceánicos y los procesos y las 
interacciones entre el mar, la tierra y la atmósfera abriendo espacios para los planeamientos 
integrales para la gestión de los espacios costeros y marinos. También enfatiza el 
reforzamiento institucional incluyendo las contribuciones de las ciencias sociales, 
económicas y naturales. 

• Existe una dependencia real de los recursos marinos, principalmente de los pesqueros, en 
términos económicos y sociales por gran parte de la población de la región. La capacidad de 
renovación y permanencia a niveles adecuados en términos sociales y económicos de esos 
recursos, no está plenamente garantizada por el conocimiento actual y, en gran parte del 
mundo los pescadores artesanales están clasificados entre los "más pobres de los pobres", 
situación agravada por una creciente sobreexplotación de especies. Sobre estos y otros 
aspectos, el desarrollo del capítulo 17 implica la necesidad de establecer acuerdos sociales y 
políticos e incorporar formas de manejo y ordenamiento por aproximación al ecosistema y 
sobre las cuales no existe tampoco mucha experiencia. 

• La investigación, así como el control en las medidas de ordenamiento, para algunos tópicos 
de ciertas áreas programáticas del capítulo 17, en especial en mar abierto y a profundidad, 
requiere del uso de métodos altamente tecnificados y especialmente costosos, algunos más 
allá de la capacidad de la mayoría de los estados de la región, por lo que representa un serio 
impedimento en el desarrollo de los estudios requeridos en esas áreas. También muchos 
problemas ambientales insertos en el capítulo 17 van más allá de la jurisdicción de los 
.estados, por lo que el capítulo 17 demanda planteamientos supranacionales. 

• El capítulo 17 requiere condiciones de cultura marina para facilitar su comprensión y 
aplicación. En muchos países costeros, paradójicamente, el tema del mar no ha tenido mayor 
relevancia dentro de su desarrollo debido, entre otros, a que los temas marinos no han 
ocupado una posición central en las políticas nacionales, estando diluidos frente a otras 
prioridades. Muchos países costeros de América Latina y el Caribe, con condiciones 
naturales especiales para un desarrollo marítimo, se estructuran más bien como países 
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mediterráneos. El desarrollo del capítulo 17 se facilitaría en gran medida con la aplicación de 
las emergentes nuevas teorías y prácticas de la participación pública y de los grupos de 
intereses no estatales en los temas marinos. 

• El desarrollo sostenible del medio marino requiere de una comprensión de todos los usuarios 
del mar, respecto de sus posibilidades necesidades, ofertas y limitaciones. El capítulo 17 
insta al intercambio de información a través de medios de comunicación, así como del uso de 
mecanismos amplios de difusión, diseminación, etc., con formatos simples y comprensibles 
para los diferentes usuarios. El capítulo 17 requiere que la información científica sea 
oportuna, rápida y esté presente de una forma tal que pueda ser realmente comprendida y 
utilizada por múltiples actores. Es importante que los investigadores, científicos y 
administradores y otros tipos de usuarios, adopten formas de comunicación comprensibles 
entre ellos a fin de asegurar una coherencia de sus ideas. Mucha información científica 
requiere ser presentada en "tiempo real" en un formato que facilite la toma de decisiones. En 
la actualidad pocas instituciones dedicadas a la investigación marina en la región están en 
capacidad de transmitir información científica en tiempo real y en un lenguaje tal que pueda 
ser inmediatamente comprensible para el público en general. 

• El capítulo 17 enfatiza la interdependencia de los recursos oceánicos y los procesos y las 
interacciones entre el mar y la tierra; por lo tanto, apunta al establecimiento de mecanismos 
de integración para el manejo integrado de la zona costera, así como también enfatiza el 
reforzamiento institucional, incluyendo las contribuciones de las ciencias sociales y naturales. 

• El capítulo 17 requiere de la aplicación de nuevas disciplinas científicas y sociales sobre las 
cuales no existe mayor experiencia. Este es el caso de la economía ambiental y la economía 
ecológica, las que a su vez exigen nuevas formas de comunicación. El valor real de los 
recursos costeros y marinos necesita incorporarse en los estimativos de las denominadas 
cuentas patrimoniales, pero los métodos de análisis y las técnicas para realizar dichas 
valoraciones están aún en desarrollo. En general, hay necesidad de identificar y valorar 
indicadores cuantitativos de gestión ambiental para el medio marino y costero y del 
mejoramiento de la compresión del valor económico asignado a los ecosistemas costeros. 

• El capítulo 17 es exigente en la necesidad de buscar formas de financiamiento y planear 
novedosos esquemas de cooperación económica y técnica. 
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III. PROGRESO EN EL DESARROLLO E IMPLEMENT ACIÓN 
DEL CAPITULO 17 

El capítulo 17 ha sido revisado por el Comité Interagencial para el Desarrollo Sostenible 
(IACDS), el Subcomité de Océanos y Areas Costeras (ACC SOCA) y la Comisión de Desarrollo 
Sostenible (CDS)9/10/n/ en 1996, en 1997 (Río+5), en conjunto con el análisis de la ejecución de 
la Agenda 21 por la Sesión Especial de la Asamblea General de Naciones Unidas (9-13 de junio 
de 1997), que precedió a la 5a sesión de la CDS (Nueva York, 7-26 de abril de 1997). Una nueva 
revisión se hará en 1999. En dichas reuniones se informó del progreso en el desarrollo del 
capítulo 17. 

En los informes de esas revisiones se registran, dentro del contexto de Naciones Unidas, 
los principales hechos ocurridos relacionados con el capítulo desde su aprobación en 1992,12/13/14/ 

15/a los que se adicionan, en este documento, la actuación regional de América Latina y el Caribe 
y otros desenvolvimientos recientes considerados como pertinentes para el propósito de este 
trabajo. Entre ellos, los siguientes: 

1. Entrada en vigor en 1994 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1982 y Adopción del Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 

En 1997, 32 países de la región firmaron la Convención de 1982, diez de ellos 
acompañadas de declaraciones y nueve firmaron y ratificaron el Acuerdo.16'En otros países de la 
región, la ratificación de la Convención se encuentra en un estado avanzado de estudio. En 
términos generales, la Convención recoge, en lo sustancial, el interés de los países de América 
Latina en la amplia temática del Derecho del Mar. El acuerdo, en particular, abre el camino 
hacia la universalización de la Convención y recoge, según Orrego (1997), aspectos importantes 
de la posición de la región en la negociación de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, tales como la disminución de la institucionalidad burocrática, 
mecanismos de votación para impedir una parálisis institucional, operación de la empresa 
mediante empresas de riesgo compartido (joint ventures), condiciones financieras comparables a 
la de los productores terrestres.177 
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2. Diferentes actividades en la esfera de la pesca marítima. 

Entre ellas, el proceso de ratificación de los siguientes instrumentos jurídicos: Acuerdo 
para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de conservación y ordenamiento 
por los buques pesqueros que pescan en alta mar (FAO 1993); Acuerdo de las Naciones Unidas 
para la implementación de las provisiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
derecho del mar (diciembre de 1982) relativas a la conservación y manejo de las poblaciones de 
peces tranzonales y las poblaciones de peces altamente migratorias (agosto de 1995). Este último 
ha sido suscrito por seis países de la región y ratificado por dos. El Acuerdo ha servido para 
estimular la preparación de acuerdos jurídicos regionales, como ha ocurrido en el Pacífico 
sudeste (Colombia, Chile, Ecuador, Perú),18/19/ donde se adelanta, en el marco de la Comisión 
Permanente del Pacífico Sur (CPPS) la preparación de un instrumento subregional referido a la 
pesca en alta mar y otras acciones importantes en el marco de la Organización Latinoamericana 
de Pesca (OLDEPESCA).20/21/ 

3. Logros en el uso de acuerdos voluntarios tales como: 

a) Código de Conducta de la FAQ sobre la Pesca Responsable (1995). Aprobado en 
marzo de 1995, durante el 21 Período de Sesiones del Comité de Pesca de la FAO (COFI).22/23/ 

Es una fuente importante de orientaciones en la ordenación y desarrollo sostenible de la pesca y 
la acuicultura mundial y para mantener su contribución a la seguridad alimentaria. Consta de 
doce artículos orientados a ejercer la pesca en forma sostenible y responsable mediante principios 
y directrices no obligatorios aplicables a la conservación, ordenación y desarrollo de todas las 
pesquerías. Los siguientes artículos están siendo objeto de desarrollo de directrices para facilitar 
su aplicación por parte de la FAO: Ordenación Pesquera (art.7); Operaciones Pesqueras (art.8); 
Desarrollo de la acuacultura (art.9); Integración de la Pesca con la Ordenación de la Zona Costera 
(art. 10) y Prácticas Postcaptura y Comercio (art. 11). El Código enuncia derechos u obligaciones 
dentro y fuera de las jurisdicciones nacionales. El Código ha tenido un impacto importante en el 
desarrollo de las reglamentaciones de pesca de los países de la región. Debido a su efecto 
referencial, varios países, entre ellos Colombia y Ecuador, están revisando y armonizando sus 
reglamentaciones con los principios del mismo. 

b) Conferencia Internacional sobre la Contribución Sostenible de la Pesca a la 
Seguridad Alimentaria. Declaración de Kvoto y Plan de Acción sobre la Contribución Sostenible 
de la Pesca a la Seguridad Alimentaria (Kyoto, diciembre de 1995). 

La Declaración es un documento que se basa en los principios de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo y se refiere, en especial, a aquellas 
actividades que limitan la contribución de la pesca a la seguridad alimentaria. Su plan de acción 
se concentra en campos orientados a la seguridad alimentaria desde la perspectiva de la pesca, 
considerando las variables de empleo, ingreso, consumo, comercio y las evaluaciones integradas 
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para determinar las oportunidades y reforzar la base científica del sector pesquero, incluyendo la 
captura incidental y los descartes pesqueros. 

También se menciona la Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria y el Plan de 
Acción sobre la Cumbre Mundial (Roma, noviembre de 1996).24/ La Cumbre reconoció a la 
Declaración y Plan de Acción de Kyoto como los instrumentos para aplicar una ordenación y 
prácticas pesqueras sostenibles con el fin de elevar al máximo la contribución sostenible a largo 
plazo de los recursos pesqueros a la seguridad alimentaria y las actividades en curso para la 
aplicación del Plan de Acción de Kyoto sobre la Contribución Sostenible de la Pesca a la 
Seguridad Alimentaria, tales como el examen de la pesca y la acuicultura mundial (SOFIA), 
etc.25' 

c) Consenso Mundial sobre la Pesca. Conferencia de Ministros de Pesca de FAQ. 
(Roma 14-15 de marzo de 1995).26' Estableció un consenso mundial para reducir la presión 
pesquera en zonas y recursos sobreexplotados, así como en la adopción de políticas para la 
reducción de los descartes pesqueros, la pesca by-catch, etc. 

4. Logros en la protección de los recursos marinos vivos, entre los que se consignan: 

a) La Iniciativa Internacional para los Arrecifes de Coral flCRI). su plan de acción y su 
llamada para la acción 1995: 27'28'29/ así también el Simposio Internacional sobre Arrecifes de 
Coral (Panamá, junio 1996) y la Declaración de 1997, como Año Internacional del Arrecife,30' son 
entre otras, actividades efectuadas por la comunidad internacional en esta área programática del 
capítulo 17. ICRI fue concebida por un grupo pequeño de países insulares como un medio para 
la protección de los arrecifes coralinos y ecosistemas asociados, fundada en la implementación 
del capítulo 17 y está diseñada como un medio para incrementar la capacidad de los países y 
grupos locales en la conservación efectiva y uso sostenible de los arrecifes. Su plan de acción 
reconoce 8 principios básicos que se orientan a la necesidad de una participación completa de 
todos los sectores involucrados en la conservación y manejo de los arrecifes de coral, incluyendo 
agencias donantes de recursos en el manejo de las actividades humanas que causan degradación 
del coral, en el reconocimiento de la diversidad étnica, cultural y de tradiciones, y en el principio 
del manejo adaptativo, etc. El Año Internacional del Arrecife de Coral (IYOR) constituyó una 
coalición informal de países, ONG's, empresarios y científicos para recalcar la importancia de los 
arrecifes coralinos para el desarrollo sostenible. 

ICRI ha promovido redes de trabajo para el monitoreo de los arrecifes, (Red de Trabajo 
para el Monitoreo Global de Arrecifes de Coral (GCRMN)),31' las que cuentan con componentes 
regionales que son coordinados por las Secretarías del Programa de Mares Regionales y que 
insertan las actividades nacionales dentro de la red regional. El componente regional de la red 
para América Latina corresponde al Caribe y América tropical. Las redes están también 
articuladas con el Nodulo Costero del Sistema Global de Observación del Océano (COAST). A 
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nivel de la región se resalta la Iniciativa de Arrecifes Tropicales de las Américas (Jamaica, julio 
de 1995) que trabaja bajo el enfoque de la aproximación ecosistémica, e incluye programas 
basados en las comunidades o recursos coralinos coadministrados, en los que participan además 
los países de CARICOM a través de CARICOMP (Caribbean Coastal Marine Productivity). Esta 
es una red cooperativa integrada a la fecha por 16 países del Caribe y en la que participan más de 
25 instituciones nacionales y concentradas en estudios comparativos a largo plazo en el Caribe en 
arrecifes coralinos, praderas marinas y manglares. COAST ha sido incluido también como parte 
del Plan de Acción de la Cumbre de las Américas (Miami, diciembre de 1994).32A La Agenda para 
la Acción del Componente de la América Tropical se inserta, entre otros, con el manejo integrado 
de la zona costera, la co-administración de recursos costeros, la administración de las pesquerías 
coralinas y las áreas marinas protegidas, etc.33/ 

5. Logros alcanzados en los sucesos relacionados con la conservación y desarrollo 
sostenible de los recursos vivos. 

Se citan entre otros: 

a) El Mandato de Jakarta relativo a la conservación y uso sostenible de la diversidad 
biológica costera y marina, derivado de la Conferencia de las Partes de la Convención sobre la 
Diversidad Biológica (decisión 11/10 de la 2a Conferencia de las Partes)34'35/36/ y su Plan de 
Trabajo adoptado en la IV Reunión de las Partes (Bratislava, Slovakia, 4-18 de mayo de 1998),37/ 

con los siguientes elementos de programas: Implementación del manejo integrado de las zonas 
costeras; Recursos costeros y marinos vivos, áreas costeras y marinas protegidas; Maricultura; 
Especies alienígenas y genotipo y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Especies 
Alienígenas (Trondheim, Noruega, 1996). También se menciona la Cumbre de los Océanos (The 
Summit of the Sea Conference, St Johns New Foundland, Canadá, agosto 27- septiembre 19 de 
1997), que constituyen una serie de encuentros previos al Año Internacional del Océano y 
promovida por el Gobierno de Canadá en el 500 aniversario del descubrimiento de New 
Foundland y utilizada para el lanzamiento de la Carta de los Océanos. También se menciona el 
Sistema Global Representativo de Areas Marinas Protegidas (vol. II Gran Caribe, Atlántico del 
Sur, vol. IV Pacífico sudeste), donde se identifican las áreas costeras y marinas prioritarias para 
la conservación en la región, según criterio de la IUCN.38/ 39/ En el caso subregional del Pacífico 
sudeste se mencionan las Red de Areas Costeras y Marinas Protegidas, en apoyo al Protocolo 
Regional para la Conservación y Administración de Areas Costeras y Marinas del Pacífico 
sudeste y para el Gran Caribe la Red del Gran Caribe, conectada al Protocolo SPAW. También 
se incluye la propuesta sobre Manejo Sostenible de los Recursos Vivos de los grupos temáticos 
de los Talleres de Trabajo TEMA/COI sobre Manejo de Sistemas Oceanográficos del Pacífico 
oriental y del Atlántico suroccidental de la Red de Trabajo en Ciencias y Tecnología Marina 
entre Europa y América Latina (Concepción, Chile, 9-16 de abril de 1996 y Rio Grande do Soul, 
Brasil, 3-11 de noviembre de 1997, respectivamente).40'41/ 
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b) En el plano regional una importante contribución está centrada en los aportes sobre 
biodiversidad costera y marina, impulsados por CEPAL algunas veces en colaboración con la 
FAO, tales como: la Estrategia de Tamandaré, (Tamandaré, Brasil 23-27 de octubre de 1994), 
que trata de una propuesta subregional (Brasil, Argentina, Uruguay) de Manejo Integrado de 
Zona Costera en Areas de Alta Biodiversidad Marina y Costera en $1 Atlántico y la propuesta del 
Proyecto de Cooperación y Asistencia Técnica para Latinoamérica en la aplicación del 
Componente Costero y Marino de la Convención de la Diversidad Biológica,427 43/ el taller sobre 
Areas Costeras y Marinas Protegidas del Congreso Latinoamericano sobre Parques Nacionales y 
Otras Areas Protegidas (Santa Marta, Colombia, 26-28 de mayo de 1997),44/ y la que produjo una 
importante "reflexión técnica latinoamericana sobre biodiversidad costera y marina frente a la 
Tercera Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica" y el impulso 
relativo a los aspectos económicos de la biodiversidad costera y marina (Santiago de Chile, 1-3 
diciembre de 1997).4S/ En el marco de FAO se destacan las contribuciones referidas a las políticas 
de los Sistemas Nacionales de Areas Protegidas Vinculadas con la Biodiversidad (Iguazú, 
Argentina, 27 de septiembre - 10 de octubre de 1993), en el marco de la Red Latinoamericana de 
Cooperación Técnica en Parques Nacionales, Otras Areas Protegidas Flora y Fauna Silvestres,46' 
así como también, las Políticas, Estrategias y Acciones para la Conservación de la Diversidad 
Biológica en los Sistemas Costeros-marinos de Areas Protegidas (1996).477 Se adiciona también 
la propuesta con la Plataforma Taxonómica para apoyo a los Programas de Gestión de las Zonas 
Costeras, del Taller Pluridisciplinario TEMA sobre Redes del Gran Caribe en Gestión Integrada 
de Areas Costeras (Cartagena, Colombia 7-12 septiembre de 1998)48/ y el Acuerdo 
Interamericano para la Protección de las Tortugas Marinas. 

c) También a escala regional amplia, se cita el componente de la biodiversidad marina 
en el área de entrenamiento, en el Plan de Cooperación Científica y Tecnológica del Movimiento 
(NOAL) (Cartagena de Indias; Colombia, 17-19 de marzo de 1997),49/la Monografía sobre las 
áreas costeras y marinas protegidas del Pacífico sudeste507 y nivel centroamericano, el 
Diagnóstico sobre el estado actual de los mamíferos marinos del Pacífico, basado en las 
contribuciones nacionales de Costa Rica, Nicaragua, Honduras y El Salvador517 promovido por la 
CPPS y el PNUMA. A nivel subregional del Pacífico sudeste, se indican los casos de estudio 
para inventariar la biodiversidad costera y marina en áreas protegidas existentes o propuestas, 
centrados en el Plan de Acción para la Protección del Medio Marino y Areas Costeras del 
Pacífico Sudeste,527 el Taller de Trabajo sobre Indicadores Ambientales para las Zonas Costeras y 
Marinas del Pacífico Sudeste (Cali, Colombia, julio de 1998) y el taller de trabajo sobre 
Introducción de Especies Marinas y Costeras Alienígenas en el Pacífico Sudeste (Valparaíso, 
Chile, Octubre de 1998), que coordina la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS). 

6. £1 Sistema Global de Observación del Océano (GOOS). 

En 1991 la COI, dada la falta de existencia de un sistema global para la observación del 
océano, comenzó una iniciativa, reafirmada posteriormente en la Conferencia de las Naciones 
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Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, consistente en la creación de un Sistema Mundial de 
Observación de los Océanos (GOOS) para facilitar una gestión y un aprovechamiento eficaz y 
sostenible de los océanos y mares del mundo y la predicción de los cambios futuro.53'S4/ Las 
primeras reflexiones sobre el GOOS fueron publicadas en 1996 en Towards Operational 
Oceanography: The Global Observing System (GOOS)ssl y posteriormente se elaboró una serie 
de Principios del GOOS y su Plan Estratégico.56' El GOOS está concebido como un plan para 
lograr sus objetivos en función de las necesidades de los usuarios y está dirigido hacia los 
problemas mundiales u omnipresentes a cuya solución contribuyen los sistemas mundiales de 
observación. Su diseño abarca la gama que va desde la obtención de datos hasta los productos y 
servicios finales y su diseño cuenta con garantía de calidad de los datos. En general, el GOOS es 
un intento de transformar los sistemas actuales de observación de los océanos en un sistema de 
cooperación unificado en el mundo entero, en el que sean comunes el plan, los principios, las 
observaciones y los resultados. 

En el plano global se ha reconocido como "componentes básicos" del GOOS, a una serie de 
elementos y organismos que integrados constituyen el sistema inicial de observación del GOOS. 
Este sistema inicial está formado por el Programa Conjunto COI/OMM de Buques que colaboran 
ocasionalmente (SOP); el Programa de Buques de Observación Voluntaria (BOV) de la OMM; el 
Sistema Mundial de Observación del Nivel del Mar de COI (GLOSS); las Redes de Boyas a la 
Deriva y Amarradas, coordinados por el panel de Cooperación sobre Boyas de Acopio de Datos 
(DBCP); el Sistema Mundial de Telecomunicaciones (STM) de la OMM; la Red Mundial de 
Vigilancia de Arrecifes Coralinos (GCRMN); la Red para la Observación Océano-Atmósfera de 
los Océanos Tropicales (TAO); el Programa Mundial sobre Perfil de la Temperatura y Salinidad 
(GTSSP) de IGOSS-IODE. A nivel de otras regiones, existen iniciativas como el GOOS europeo 
(EUROGOOS) y el GOOS regional de Asia Oriental (NEARGOOS).57' 

En la región se ha diseñado el programa piloto PIRATA del GOOS para monitorear el 
clima oceánico en el Atlántico ecuatorial (Brasil, Francia y EEUU) y el Programas Nacional del 
GOOS sobre Salud de los Océanos de México, etc. También, dentro de las iniciativas regionales 
de América Latina y el Caribe coincidentes con el GOOS, están el Estudio del Fenómeno 
Regional El Niño en el Pacífico sudeste (Colombia, Chile, Ecuador, Perú) y en la región intra-
americana cubierta por la Red de Trabajo del Complejo Climático de Convergencia Tropical 
(TC3 NET) (Trade Convergence Climate Complex International Network) que coordina el 
Centro del Agua para los Trópicos Húmedos de América Latina y el Caribe (CATHALAC),58' en 
desarrollo de la iniciativa del mar interamericano y en la que participan actualmente países como 
Colombia, Cuba, Ecuador, Venezuela, México, Costa Rica, Panamá, República Dominicana, 
Jamaica, Islas Vírgenes, Canadá, Guatemala, Honduras, Chile. Otras contribuciones nacionales 
de la región al GOOS son el Programa piloto de Brasil para el GOOS o PNBOIAS (Programa 
Nacional de Boyas) aprobado en abril de 1997,5" y en Colombia, el Comité Técnico Nacional 
para el GOOS, (GOOSCOL) establecido en 1995. También se cita la Propuesta de un Sistema 
Panamericano de Información Climática (PACIS) que utilizaría pronósticos globales 
probabilísticos producidos por el Instituto de Investigación Internacional para predecir el Clima 
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(IRI), complementado con la experiencia regional, para producir pronósticos regionales,60' las 
actividades conectadas con el fenómeno ENOS (El Niño Oscilación del Sur) y la Variabilidad 
Climática Interanual de la agenda científica del Instituto Interamericano para el Cambio Global 
(IAI).61' Se cita también la propuesta del taller tema sobre Gestión de sistemas oceanográficos del 
Pacífico oriental sobre cambio global, Interacción Océano-Atmósfera y el Fenómeno El Niño 
(Concepción, Chile, 9-12 de abril de 1996) de la Red Europea-América Latina de Cooperación 
en Ciencia y Tecnología del Mar,62/ programas y actividades inscritos dentro del contexto del 
Intramericas Seas, el Programa YUCA de la Red Regional del Sistema Global de Observación 
del nivel medio del mar GLOSS, centrado en la oceanografía física y el clima en el canal de 
Yucatán y el Estrecho de Florida y ejecutado por Estados Unidos, México y Cuba63'y el proyecto 
Ventilación del Caribe CARIVENT, entre otros. 

7. El Plan Global de Acción para la Protección del Medio Marino por Actividades en 
Tierra. 

Después de un proceso preparatorio iniciado en 1993 en Nairobi y, fundamentado en la 
decisión 17/20 del Consejo de Administración del PNUMA, para abordar sistemáticamente el 
problema de la contaminación marina procedente de fuentes terrestres, se adoptó, en Washington, 
dos años después, en 1995, el Programa de Acción Mundial para la Protección del Medio Marino 
por las Actividades Realizadas en Tierra (PAG).64' Desde entonces se han llevado a cabo, en el 
plano regional, varias actividades vinculadas o con alguna correspondencia con el Programa 
Global de Acción. Se mencionan, entre otras, las siguientes: El proceso en curso referido a la 
preparación de un protocolo regional para la protección del Gran Caribe por la contaminación 
proveniente de actividades en tierra. (Se esperanba que el protocolo estuviera listo para 
suscripción de los gobiernos a finales de 199865'). El proyecto conjunto PNUD/Banco 
Mundial/GEF sobre Planificación y manejo ambiental de bahías y zonas costeras fuertemente 
contaminadas de la región del Gran Caribe, ejecutado a través del Programa regional 
Planificación Integrada y Desarrollo Institucional del Plan de Acción del Gran Caribe que 
incluyó la participación de Colombia (Bahía de Cartagena), Costa Rica (Pto. Limón), Cuba 
(Bahía de la Habana), Jamaica (Bahía de Kingston), Nicaragua (BaJ[iía de Bluefields) República 
Dominicana (litoral de Santo Domingo) Trinidad y Tobago (Pont Lisas), y Venezuela (Bahía de 
Barcelona),66' así como la preparación del componente regional del Pacífico sudeste para el 
PAG.67' Vinculadas también con el PAG, se mencionan las actividades en curso orientadas con 
la negociación de un instrumento internacional jurídicamente vinculantes para la aplicación de 
medidas internacionales respecto de ciertos contaminantes orgánicos persistentes (POPs),68' que 
ha incluido un taller subregional de Sensibilización sobre los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (Cartagena, Colombia, 27-30 de enero de 199869'). 

Se adiciona a lo anterior el inventario regional sobre fuentes terrestres de contaminación en 
el Gran Caribe y actividades vinculadas con el Programa de Evaluación y Control de la 
Contaminación del Gran Caribe (CEPPOL),70' el Programa sobre Basuras Marinas Flotantes 
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"Marine Debris" constitutivo del Plan de Acción del Gran Caribe y el Proyecto sobre Iniciativa 
del Gran Caribe para los Desechos Generados por Buques, iniciado el 24 de septiembre de 1994 
y finalizado en 1997 y orientado con la designación del Caribe como "Zona Especial" bajo el 
Anexo V del Convenio MARPOL, 73/78 en el que participaron 22 estados del Caribe.717 72/ En el 
marco del Plan de Acción del Pacífico Sudeste se citan entre otros, el Inventario de las Fuentes 
de Contaminación por Actividades en Tierra; la revisión actualizada a 1997 del Estado del Medio 
Marino del Pacífico Sudeste,73' las Reuniones Preparatorias del Componente Regional del 
Programa Global de Acción por Actividades en Tierra; el Programa Estratégico Regional del 
Pacífico Sudeste para el PAM y el Diagnóstico regional sobre la contaminación marina por 
actividades en tierra, así como las actividades de vigilancia y control de la contaminación Marina 
en el marco del Programa Coordinado de Investigación y Vigilancia de la Contaminación Marina 
en el Pacífico sudeste CONPACSE y, los componentes regionales de Vigilancia de la 
Contaminación, utilizando organismos centinelas (International Mussel Watch Programme), 
concentrados en las siguientes áreas: Valparaíso (Chile), Pisco-Paracas (Perú), Bahía Caráquez 
(Ecuador), Bahía Málaga (Colombia) Bahía Vacamonte (Panamá). En el Pacífico 
centroamericano se señala el diagnóstico de la contaminación marina por actividades en tierra, 
coordinado por la CPPS y apoyado por el PNUMA.74'- También se adiciona el Anuario 
Latinoamericano del Mar, que sigue, a nivel regional, el mismo prospecto del Ocean Year Book, 
cuyo primer número (MAR'94), fue coordinado y editado por la Asociación Colombiana para el 
Avance de la Ciencia (ACAC) y la Comisión Colombiana de Oceanografía.75' 

8. Plan de Acción para el Desarrollo Sostenible de los Pequeño Estados Isleños en 
Desarrollo (SISDS). 

El Programa de Acción examina los principales problemas y obstáculos que limitan el 
desarrollo de los pequeños estados insulares y se concentra en las medidas inmediatas que se 
pueden emprender en su desarrollo sostenible a mediano, corto y largo plazo. Fue adoptado por 
la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares 
(Bridgetown, Barbados, abril 26-6 de mayo de 1994) con la Declaración de Barbados.767' El 
programa constituye la base para la adopción de medidas en 14 esferas prioritarias convenidas en 
la Reunión de Bridgetown. Los aspectos marinos del plan tocan, entre otros, con las áreas 
programáticas de los cambios climáticos y aumento del nivel del mar, desastres naturales y 
ambientales, recursos costeros y marinos, recursos relativos a la diversidad biológica. El plan 
tiene provisiones para su revisión en 1996 y una revisión completa en 1999 y una revisión 
posterior comprensiva de toda la Agenda 21 en el 2002 (Earth Summit + 10). Desde el punto de 
vista de las "especiales condiciones de las islas", parece pertinente que la evaluación del 
desarrollo y aplicación del capítulo 17, debe realizarse, especialmente dentro del contexto 
integrador, donde el manejo integrado de la zona costera aporta esa perspectiva. La evaluación 
sobre el progreso en la implementación del plan de acción efectuada en 1996 para el área de 
recursos costeros y marinos por ECOSOC,77' resaltó frente a la vulnerabilidad de las costas, como 
prioritario el manejo integrado de la zona costera, en los siguientes términos: 
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i) Para los pequeños estados isleños en desarrollo, el manejo efectivo de la zona costera 
es un pre-requisito para el desarrollo sostenible; 

ii) La Comisión recomienda que en el desarrollo de los Planes Nacionales Integrados 
para la Zona Costera, los gobiernos deben asegurar que se han tomado todas las provisiones para 
una activa participación del sector privado y las comunidades locales. Igualmente deben 
establecerse mecanismos de coordinación institucional. Dentro del contexto del Manejo 
Integrado de la Zona Costera para los SIDS las actividades planeadas o en cursos llevadas a cabo 
por las organizaciones internacionales deben ser implementadas o coordinadas de una manera 
costo-efectividad. 

iii) Como prioritario debe incluirse el manejo y protección de áreas costeras y marinas a 
través del Manejo Integrado de la Zona Costera MIZC incluyendo un número de proyectos 
pilotos en el manejo integrado de la "Isla", en los que los recursos costeros y marinos son 
incorporados dentro de planes de desarrollo de SIDS seleccionados; 

iv) Asistencia a las autoridades nacionales en sus labores de diseño e implementación de 
planes de MIZC, guías y directrices para subsectores específicos como turismo, pesca, 
agricultura y bosques. 

A la fecha, los pequeños estados isleños del Caribe cuentan con diferentes experiencias a 
varios niveles de desarrollo en el manejo integrado de la zona costera. Quizás la más 
representativa, por su carácter mantenido, corresponde al Programa de Conservación Costera de 
Barbados.78'Otras iniciativas menores, no centradas stricto sensus sobre el Manejo Integrado de 
la Zona Costera están reportadas en el Taller de Trabajo sobre Planeación y Manejo Integrado de 
la Zona Costera (MIZC) en el Gran Caribe (PNUMA, 1995) citado por Yañez-Arancibia 
(1998).79A También Lemay (1998),80/ informa de proyectos en manejo costero en República 
Dominicana (Parque del Este), Haití (Protección de la Costa Marina), Trinidad y Tobago 
(Programa de Apoyo al Turismo). Según Steer (1998),81/ algunos aspectos comunes que limitan el 
MIZC en el Gran Caribe, en el contexto de la subcomisión de la COI para el Caribe IOCARIBE 
y que por extensión podrían ser aplicados a las pequeñas Islas, son entre otros los siguientes: 

i) Falta de especialistas con una formación en la perspectiva del MIZC; 
ii) Falta de experiencia en el manejo de la costa con un enfoque ecosistémico; 
iii) Ausencia de una estructura adecuada para el MIZC. 
iv) Las responsabilidades institucionales frente a los asuntos costeros y marinos no están 

bien articuladas; 
v) Persistencia en los enfoques tradicionales de manejo de las zonas costeras y marinas; 
vi) Limitada experiencia para la participación de "grupos interesados" en la toma de 

decisiones; 
vii) Falta de conocimientos para pronosticar impactos directos a largo plazo e impactos 

acumulativos producidos por la infraestructura costera en el medio marino y costero; 
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viii) Ausencia de marcos legislativos apropiados para el MIZC; 
ix) Ausencia de indicadores cuantitativos del cambio costero; 
x) Dificultad en la capacidad de aplicación de las ciencias marinas a los programas de 

desarrollo social y económico; 
xi) Existencia de vacíos de información para la gestión integrada de la costa. 

En 1996 UNESCO lanzó la iniciativa CSI (medio ambiente y desarrollo en las regiones 
costeras y en las islas pequeñas) que promueve el desarrollo de la pesca en las regiones costeras 
de una manera que sea ambientalmente compatible, socialmente equitativa y culturalmente 
apropiada La CSI sirve como una plataforma de actividades transdisciplinarias que combina las 
experiencias de las ciencias sociales con las naturales, así como el conocimiento y la experiencia 
nativa a través de proyectos pilotos.827 

9. Conferencia Internacional de Oceanografía Lisboa 94 Hacia un desarrollo sostenible 
de los océanos y áreas costeras.837 84/ Declaración de Lisboa sobre la Implementation 
por las autoridades locales del capítulo marino de la Agenda 21 de CNUMAD.857 

La Conferencia constituyó una importante convocatoria para analizar el progreso en la 
oceanografía desde la Conferencia de Copenhague de 1960 y reflexionar acerca de las tendencias 
indicadas en la Agenda 21 y la forma cómo la ciencia puede apoyar el desarrollo del capítulo 
marino de la Agenda 21. La Reunión produjo dos documentos importantes: Los océanos un 
planteamiento común, basado en el segmento científico de la reunión y una Declaración apoyada 
por los representantes intergubernamentales. La Conferencia hizo aportes -a tener en cuenta- en 
la identificación de las condiciones para operar el capítulo 17, en la perspectiva de la 
oceanografía. Dentro de sus planeamientos comunes se mencionan la existencia de serias 
deficiencias en la integración de las ciencias en la gestión oceánica y en la influencia de la 
ciencia en las políticas marinas. Se consideró que mientras el conocimiento científico puede 
considerarse apropiado para ciertos casos, está lejano de ser adecuado para un campo amplio de 
la ecología aplicada. Por ejemplo, existen vacíos serios en el conocimiento para explicar la 
variabilidad en el reclutamiento de las poblaciones de peces en relación con los factores 
ambientales y la presión de la pesca. También existen vacíos en el conocimiento sobre las 
interacciones biológicas interespecíficas así como de los ensamblajes multiespecíficos propios de 
los mares tropicales. 

Los estudios sobre la biodiversidad costera aún no son suficientes y se requiere de la 
formulación de estrategias a largo plazo. También existe la necesidad de conocer cómo el clima 
futuro afectará a los organismos vivos. Hay una necesidad urgente de información, de alta 
calidad, que cubra bases temporales y espaciales obtenidas a través de muéstreos sistemáticos. 
Se consideró como urgente la necesidad de llevar a cabo actividades científicas 
interdisciplinarias a fin de obtener un conocimiento significativo y comprensible de las 
consecuencias de prácticas particulares, incluyendo la incorporación de las ciencias sociales y 
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económicas en las ciencias naturales y en los análisis multidiscipliiiarios. La Conferencia señaló 
además que el capítulo 17 enfatiza la interdependencia de los recursos oceánicos y los procesos 
y la interacción tierra-mar, así como el refuerzo de la capacidad institucional para el manejo 
integrado de la zona costera, incluyendo la contribución de las ciencias sociales y naturales y 
debido a que los procesos costeros no reconocen nacionalidades, los programas internacionales 
sobre el medio marino resultan necesarios y exigentes de recursos físicos e intelectuales. 

La Declaración de la 2a Conferencia subrayó que para poder aplicar con mayor intensidad 
y efectividad la ciencia en la resolución de problemas concretos se requerirá una interacción y 
un diálogo más estrecho entre los científicos y los administradores y con otros usuarios de los 
recursos marinos. Puso de relieve que un planteamiento concertado con miras a crear la 
capacidad mediante una coparticipación reforzada en relación con el océano, es la piedra angular 
de una gestión integrada del océano y las zonas costeras y de todo tipo de mares que ayudaría a 
asegurar la sostenibilidad del ecosistema mundial. Dentro de las actividades científicas y 
operativas requeridas para los océanos, costas y mares, la Conferencia indicó las siguientes: 

Cartografía, observación y análisis sistemáticos que puedan ser utilizados como referencia 
para medir futuros cambios de la columna de agua, del fondo marino y de los ecosistemas 
costeros y marinos; 

Estimación del valor económico e intrínseco potencial de los recursos marinos y vigilancia 
permanente a largo plazo, antes, durante y después de cada explotación de recursos; 

Evaluación de la capacidad del océano para absorber el cambio; 

Desarrollo y aplicación de nuevas técnicas de medición, vigilancia y modelación, con 
apoyo de investigaciones constantes y pertinentes; 

Documentación de los benefícios económicos y de otra índole derivados de la mejora de 
los conocimientos, condiciones y pronósticos y desarrollo sostenible de los océanos y costas, 
vigilancia y modelación de las variaciones de los océanos y ecosistemas que pudieran indicar un 
cambio del clima mundial. 

La Declaración de Lisboa para la Implementación del Capítulo Marino de la Agenda 21 de 
CNUMAD. se concentró en los aspectos pertinentes con el manejo integrado de las zonas 
costeras y emitió una serie de recomendaciones a las autoridades locales concentradas en la 
evaluación y control de la contaminación marina por actividades en tierra, incluyendo las 
prácticas agrícolas, la contaminación por fuentes domésticas, así como el desarrollo de 
estrategias para reducir y evitar el impacto de esas actividades sobre la calidad ambiental del 
medio costero. Además, recomendó la suscripción y ratificación de los instrumentos pertinentes 
a la protección del medio marino, en especial aquéllos de la esfera de la OMI y las convenciones 
de mares regionales del PNUMA. También expresó la necesidad de una ágil y apropiada 
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ubicación de recursos financieros a escala local para combatir la entrada al medio marino de 
contaminantes con origen en fuentes terrestres, sobre la base del conocimiento del capítulo 28 de 
la Agenda 21 y las secciones relevantes del capítulo 17 y la adopción de legislación local, para 
combatir, prevenir, reducir o eliminar toda fuente de contaminación que degrade el medio 
ambiente marino, en especial las aguas costeras. 

10. 1998 El Año Internacional del Océano, La Carta del Océano y Expo Lisboa 98. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas en su 49a sesión de diciembre de 1994, 
proclamó 1998 como el Aflo Internacional del Océano en respuesta a una iniciativa lanzada en 
1993 por la Asamblea General de la Comisión Oceanógrafica Intergubernamental (COI) de 
UNESCO, a propuesta del Gobierno de Portugal.86' El objetivo del Año Internacional del Océano 
fue estimular la participación del público en general dando un marco general a toda clase de 
iniciativas a fin de incrementar la notoriedad de los océanos y de las zonas costeras en los 
asuntos nacionales e internacionales. Específicamente su objetivo se refiere a la necesidad de 
crear conciencia sobre el hecho de que los océanos y las zonas costeras son bienes económicos y 
finitos con la finalidad de obtener compromisos de los gobiernos para que tomen medidas, 
proporcionen los recursos adecuados y asignen a los océanos la prioridad que merecen. 

Dentro de ese marco, los actos conmemorativos incluyeron la realización de una muy 
amplia gama de actividades a diferentes niveles. Entre ellos se mencionan: la Conferencia del 
Experimento Mundial de Circulación Oceánica (WOCE) en Halifax, Canadá;87' el Simposio 
Internacional sobre Contaminación Marina en Mónaco;88' el Informe de la Comisión 
Independiente para los Océanos;89' la Conferencia Panafricana sobre la Gestión Integrada y 
Sostenible de las Zonas Costeras (PACSICOM);90' Expo Lisboa 89;9" la Carta de los Océanos 
impulsada por el Gobierno de Canadá;92' el 4o Simposio Científico Internacional sobre el Papel de 
las Ciencias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible (Okinawa, Japón, 2-7 de febrero de 1998); 
La Conferencia Internacional sobre Educación y Capacitación en Manejo Integrado del Area 
Costera; El Prospecto del Mediterráneo (IÇAM) (Génova, Italia, 25-29 de mayo de 1998); la 
Conferencia sobre Materiales en el Medio Ambiente Oceánico EUROMAT'98 (Lisboa, Portugal, 
22-24 de julio de 1998); la Conferencia Internacional sobre Satélites, Oceanografía y Sociedad 
(ICSOS) (Lisboa, Portugal, 17-21 de agosto de 1998); 6a Conferencia Internacional de 
Paleoceanografía ICP-VI (Lisboa, Portugal, 23-28 de agosto 1998) y, en el contexto de la ACC, 
Subcomité de Océanos y zonas costeras (del Comité Interagencial para el Desarrollo Sostenible 
de Naciones Unidas) en la preparación del Atlas de los Océanos de Naciones Unidas. Por otro 
lado se convocaron reuniones específicas organizadas en el marco de la sociedad oceanógrafica y 
en las actividades de grupos especializados conectados con las ciencias marinas, tal como la 
Reunión del Comité del GIPME (Seychelles, 1998); el proyecto de Escuelas Asociadas de 
UNESCO, Aprendizaje sin Fronteras; Simposio Internacional sobre los Frentes Oceánicos y su 
Fenómeno Relacionado (Simposio Memorial Konstatin Federov, 18-22 de mayo, Pushkin, San 
Petersburgo, Rusia), OCEAN 98, como un desafio educacional que combina expediciones 
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virtuales en el océano con información desde distintas perspectivas; emisiones de sellos postales 
y estampillas y numerosos cruceros oceanográficos, congresos, talleres, cursos y publicaciones 
muy variadas, etc. 

A nivel de América Latina y el Caribe se mencionan entre otras, las siguientes actividades 
conmemorativas: Cruceros oceanográficos conjuntos vinculados al monitoreo de El Niño en el 
Pacífico oriental suramericano en el marco del Estudio del Fenómeno Regional El Niño 
(ERFEN), que coordina la CPPS; el 3er Seminario Internacional sobre Investigación y Vigilancia 
de la Contaminación Marina en el marco del Plan de Acción para la Protección del Medio 
Marino y Areas Costeras del Pacífico sudeste (Guayaquil, Ecuador, diciembre de 1998); el Taller 
Pluridisciplinario TEMA COI/FER(EC) sobre Redes de Cooperación en Manejo Integrado de la 
Zona Costera en el Gran Caribe (Cartagena, Colombia, 5-12 de septiembre de 1998) y múltiples 
actividades en la escala nacional. 

La Carta de los Océanos fue abierta formalmente para suscripción en la Conferencia 
Cumbre de los Océanos de Saint John's (New Foundland, Canadá, 1-6 de septiembre de 1997) y 
sometida a suscripción a través de las representaciones diplomáticas de Canadá en el mundo.93' 
La Carta constituye una expresión de principios a manera de una declaratoria de intenciones 
sobre el futuro de los océanos y del medio ambiente marino y costero; no tiene fuerza legal. La 
carta ha venido siendo suscrita por varios gobiernos a diferente nivel, dentro de los cuales se 
encuentran gran parte de los países de la región. 

La Exposición Mundial de Lisboa, Expo'98 abierta entre el 22 de mayo y el 30 de 
septiembre de 1998, fue convocada bajo el lema Los Océanos un Patrimonio para el Futuro 
como un espacio para la reflexión sobre los océanos y para la percepción de los grandes 
problemas planteados por la gestión de los mismos en los umbrales del siglo XXI. Constituyó 
una de las principales actividades conmemorativas del Año Internacional del Océano y el número 
de países asistentes representó cerca del 80% del total de la población mundial. La región estuvo 
representada por 28 países. Tuvo como objetivo reunir los conocimientos actuales de los 
océanos, permitir un balance de las experiencias adquiridas con la utilización de los océanos, 
subrayar la interdependencia entre los Océanos y la Atmósfera, evaluar el potencial de los 
océanos disponible todavía y contribuir al éxito de los esfuerzos do la comunidad internacional 
en la definición de nuevas políticas sobre los océanos. El discurso de la Exposición propuso un 
nuevo modo de mirar el mar a partir de una base científica y en Una perspectiva del futuro a 
partir del conocimiento de los mares, los océanos del ocio, los océanos y el equilibrio del planeta 
y los océanos, fuente de inspiración artística. En ella se aprobó la Carta de Lisboa que contiene 
un juego de recomendaciones a las Naciones Unidas sobre la conservación y manejo del medio 
ambiente marino y la Declaración de Lisboa que constituye una reflexión sobre el futuro de los 
océanos. También fue entregado el Informe de la Comisión Independiente de los Océanos El 
Océano nuestro Futuro en cuya estructura se plantean 6 importantes direcciones para el futuro de 
los océanos. Estos son: 
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i) Promoción de la paz y seguridad en los océanos; 
ii) La equidad en los océanos; 
iii) Ciencia y tecnología; 
iv) Valoración de los océanos; 
v) Concientización pública y participación; 
vi) Hacia un gobierno efectivo de los océanos. 
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IV. DESARROLLO REGIONAL DE LAS AREAS PROGRAMÁTICAS 
DEL CAPITULO 17 A NIVEL REGIONAL 

A. ORDENACIÓN INTEGRADA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LAS ZONAS COSTERAS Y MARINAS Y DE LAS 

ZONAS ECONÓMICAS EXCLUSIVAS 

Esta área programática indica las acciones y medidas de gestión que son necesarias para la 
ordenación integrada de las zonas costeras y marinas y enfatiza la necesidad de un Manejo 
Integrado de la Zona Costera (MIZC). En ella los estados se comprometen a proceder a una 
ordenación integrada y a un desarrollo sostenible de sus zonas costeras. En general, el MIZC no 
es una ciencia sino un enfoque metodológico para abordar el problema del ordenamiento. Este 
enfoque ha sistematizado una nueva disciplina que utiliza para tal propósito las ciencias 
naturales, económicas y sociales en forma integrada. En la forma como es conocida hoy, es un 
procedimiento comprensible, continuo, adaptativo y participativo (Ehler, 1994), cuya piedra 
angular es la integración.94' El MIZC se referencia en los comienzos de la década de los 70 con 
el Acta de Manejo Costero de 1972 de los Estados Unidos (The Coastal Zone Management Act, 
1972)95'96/ y, adquirió reconocimiento universal en 1992 en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), donde el MIZC fue considerado como un 
aspecto importante en el desarrollo sostenible.97' Anteriormente, en 1991 el manejo integrado de 
la zona costera apareció como una meta del capítulo marino de la Plataforma de Tlatelolco.98/ 

El MIZC ha sido utilizado bajo diferentes nombres, como concepto y enfoque y ha 
experimentado el mayor desarrollo de cualquier otro tema de la Agenda 21. En 1993, con 
ocasión de la Conferencia Mundial de Costas (Nooredwijk, Países Bajos, 1-5 de noviembre de 
1993), se inventariaron más de 260 experiencias sobre MIZC de diferente ubicación en forma de 
planes, programas, proyectos, casos de estudio, etc., que en general, representan ejemplos 
variados de diversas técnicas de ordenación costera; tales como» planes de manejo costero, 
zonifícación territorial, reglamentación de libre acceso, protección de áreas costeras y marinas 
con un status especial, etc. También han venido siendo desarrolladas guías y principios 
orientadores a ser utilizados por los países en sus propios programas y planes de MIZC. Entre 
ellas, se citan las de FAO (I992),99a/99b/ PNUMA ( 1995),100/ Banco Mundial (1995),101a/101b/ Delft 
Hidráulicas (1993),102/etc. 

De acuerdo con Yañez-Arancibia (1998)103/ en cerca de 22 países de América Latina y el 
Caribe existe una gama muy amplia de experiencias y aproximaciones sobre el MIZC, con 
diferentes alcances en su penetración política. El número de países de la región con programas 
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activos, continuados y permanentes en el tiempo, es muy reducido. Lemay (1998) señala cinco 
que han existido por tiempo suficiente para haber incidido en las políticas oficiales.1047 De ellos, 
algunos evolucionaron de prospectos sectoriales hacia un enfoque más integrado. Ellos son: 

El Programa de Conservación Costera de Barbados 
El Programa de Manejo de Recursos Costeros del Ecuador 
La Iniciativa de Manejo de la Zona Costera de Belice 
El Programa Nacional de Manejo Costero de Brasil 
El Programa Costero y Marino de Costa Rica 

El MIZC en la región ha venido acompañado del desarrollo de programas y proyectos 
pequeños locales; también de programas subregionales así como de formación de profesionales 
sobre el manejo costero, a través de numerosos cursos especializados y, en la conformación de 
redes activas de manejo integrado de zonas costeras y grupos especiales como las propuestas a 
través del Programa TEMA de la COI y la Federación Europea de Redes en Ciencias y 
Tecnologías del Mar para el Caribe y el Atlántico suroccidental1057106/ y el Grupo ad hoc de 
Expertos en Ordenamiento Ambiental de la Zona Costera del Pacífico sudeste,1077 la Red de 
Trabajo ALFA-COSTA, etc. 

Dentro de las actividades de capacitación y entrenamiento para impulsar el MIZC en el 
área del Caribe se mencionan entre otras las siguientes: Primer Curso de Capacitación 
COI/IOCARIBE /PNUMA sobre el Monitoreo y Control de los Cambios en la Línea Costera en 
la Región del Caribe (Puerto España, Trinidad y Tobago, julio de 1993); Taller de trabajo de la 
COI sobre Oceanografía en las Islas Pequeñas en Relación con el Desarrollo Económico 
Sostenible y el Manejo del Area Costera de los Pequeños Estados Insulares (Martinica, Fort de 
France, 1993); Taller de trabajo de la COI sobre la Aplicación de los Sistemas de Información 
Geográfica en el Manejo de la Zona Costera en los Pequeños Estados Isleños en Desarrollo 
(Barbados, 1994); Reunión del Grupo ad hoc de Expertos sobre Metodología Cartográfica y 
Técnicas para las Areas Costeras Críticas del Caribe (Isla Margarita, Venezuela, 1994); Marco 
Integrado para el Manejo de los Recursos Costeros en las Islas Pequeñas del Caribe (Mayagüez, 
Puerto Rico, octubre 1996).1087 También se incluyen diversos cursos de capacitación dentro del 
marco del Programa de Recursos Costeros del Ecuador (PMRCE)1097 y diversos foros que 
predican la necesidad de un manejo integrado del área costera, entre ellos, la Conferencia sobre 
el Manejo Sostenible de la Zona Litoral del Río de la Plata, etc. 

Dentro de los programas nacionales, además de las cinco áreas mencionadas 
anteriormente, se adicionan los casos de estudio adelantados en la subregión del Pacífico sudeste 
(Colombia, Bahía Málaga),1107 Chile (Bahía de Valparaíso),1117 Ecuador (Bahía Caráquez),1127 

Panamá (Bahía Vacamonte)1137 y, Perú (Pisco-Paracas) dentro del Plan de Ordenamiento 
Ambiental del Medio Marino y Costero del Pacífico Sudeste;1147 el Programa de Planificación 
Integrada y Desarrollo Institucional para el Manejo de Recursos Costeros y Marinos (IPID) del 
Programa Ambiental del Caribe;1157 el Programa Comunitario de Conservación Marina para el 
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nordeste; el Programa de Manejo Costero en Tamandaré y el Plan de Sostenibilidad Financiera 
del Parque Nacional Marino de Abrolhos (Brasil); Recuperación de la Ciénaga Grande de Santa 
Marta (Colombia); Parque del Este, Evaluación Ecológica (República Dominicana); Estudio de 
Factibilidad para el Programa de Manejo Ambiental de Galápagos (Ecuador); Estudio de 
Factibilidad del Programa de Manejo Costero (Guyana); Protección de la Costa Marina (Haití); 
Manejo Ambiental Islas Bahía (Honduras);116' El Programa de Ciudades Sustentables (Chile);117/ 

Proyecto EcoPlata (Uruguay); Programa de Ecología, Pesca y Oceanografía en el Golfo de 
México EPOMEX (México); el Programa de Conservación de Humedales y Zona Costera de 
Mesoamérica de la IUCN; etc.118/ 

La evolución del MIZC en la región ha sido lenta y está caracterizada por presentar etapas 
muy distintas de desarrollo. En general, en algunos, este desarrollo se caracteriza por un 
acoplamiento progresivo de los diferentes aspectos de la integración* tal como ha ocurrido con el 
Programa Nacional Costero de Brasil. Otros han evolucionado pasando desde un prospecto 
sectorial a una perspectiva más integrada, como es el caso del Programa de Conservación Costera 
de Barbados.119' Otros han evolucionado de programas sectoriales a programas más integrados a 
partir de cambios en la identificación de problemas y en la solución de conflictos; algo así como 
aprender sobre la marcha. Brasil, Ecuador, Costa Rica y Barbados figuran como los países con 
programas más exitosos de MIZC seguidos de Belice. En centroamérica, con excepción de 
Belice y Costa Rica, el manejo costero no está priorizado en las políticas nacionales (Rodríguez y 
Windevhoxel, 1996, citado por Lemay, op. cit.). 

Los limitantes para el desarrollo del MIZC en la región son muy variados y prácticamente 
dependen de la habilidad de los países de la región en desarrollar su propia capacidad nacional en 
aquellos aspectos comunes a todos los programas de manejo integrado de la zona costera. 
Dentro de ellos se citan: 

1) Ausencia de un marco político y jurídico apropiado para respaldar las diferentes 
acciones requeridas en el MIZC, con excepción de Brasil, Chile,1207 Colombia,1217 Jamaica, Belice, 
Costa Rica, entre otros. Aparentemente existe una deficiencia en los marcos políticos y jurídicos 
para el establecimiento del manejo integrado de la zona costera corfto una política estatal. Esta 
ausencia está caracterizada, en parte, por una alta concentración de la atención del Estado hacia 
los "ecosistemas terrestres", por lo que hay una tendencia generalizada en los países de la región 
de enmarcar su desarrollo con una orientación mediterránea. Esta costumbre no ha permitido 
hacer que se reduzca el enfoque sectorial aislado, predique la integración y se promueva la 
creación de mecanismos de integración y de participación en el MIZC. 

2) Prevalecen condiciones que dificultan la integración sectorial, especialmente en los 
sectores pesqueros, turísticos y de transporte marítimo. Las responsabilidades en la asignación 
de recursos en la costa aún no están bien articuladas y existen pocosi ejemplos de incentivos que 
orienten la ocupación del sector privado en la sostenibilidad de los recursos costeros. 
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3) En gran parte de los países de la región, la documentación de los ecosistemas 
costeros y marinos está en una fase descriptiva en diferentes niveles de desarrollo y en un 
"estado" de limitada utilidad para ser efectivamente incorporada a un programa de manejo 
integrado. Existen por ejemplo, vacíos en el conocimiento sobre la extensión en la cual la 
biodiversidad está representada en los ecosistemas costeros.1227 Hay escasez de observaciones 
sistemáticas a largo plazo sobre los ecosistemas para conocer la variabilidad temporal y predecir 
cambios a largo plazo y pronosticar los efectos por las fluctuaciones medio ambientales.123' No se 
conoce, por ejemplo, cuál es la escala para medir la destrucción del habitat, ni cuáles son los 
procesos naturales que mantienen la integridad de los ecosistemas. 

4) Persiste una capacidad institucional inadecuada, especialmente para la resolución de 
conflictos y para la mitigación de los efectos adversos del desarrollo sobre la zona costera y 
algunas áreas de la costa regional registran una situación ambiental agravada, producto de efectos 
acumulativos. 

5) Pocos países han iniciado un proceso de ordenamiento institucional al interior de su 
aparato administrativo en favor del manejo integrado de la zona costera y existen dificultades 
para establecer acuerdos sociales y políticos para la creación de espacios y procesos para la 
participación plena de los diversos actores involucrados y necesarios para el MIZC. 

6) Existe ausencia de una curricular inter-sectorial e interdisciplinaria para construir el 
MIZC en la región. En la actualidad se han realizados numerosos cursos de capacitación en la 
región que enfatizan aspectos particulares del MIZC. Existen muy pocos economistas 
ambientales y pocas escuelas para su formación; en general, esta disciplina aún permanece en la 
mayoría de los casos como una inquietud académica 

7) Persisten dificultades para resolver conflictos en la asignación de recursos bajo la 
denominación de bienes comunes y de libre acceso y para concentrarse en los problemas 
prioritarios. 

8) Los ejemplos actuales de reformas institucionales para superar los problemas de 
coordinación y operación que exige el MIZC tienen un efecto muy limitado, en especial, poca 
influencia en niveles de decisión de alto gobierno y poca sostenibilidad financiera para llevar los 
programas a largo plazo y alta vulnerabilidad a las presiones políticas.124' 

9) La capacidad humana profesional idónea para operar el MIZC está todavía lejos de la 
necesaria. Existe cierto desconocimiento sobre los objetivos del MIZC. 

10) Faltan enfoques regionales y subregionales para el MIZC y las experiencias 
subregionales existentes abordan el problema del MIZC desde posiciones muy diferente; por 
ejemplo, para la subregión del Pacífico sudeste (Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú) el 
MIZC está conceptuado a partir de un enfoque metodológico, fundado en una casuística 
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orientada con el desarrollo de una metodología común, ,25/ Otras experiencias subregionales 
abordan el manejo de áreas costeras con un enfoque hacia la protección de recursos particulares, 
o ecosistemas, dando como resultado un complejo mosaico de experiencias que podrían no 
coincidir con los objetivos de desarrollo de los países donde ellos ocurren, tal como sucede en 
varios programas de mesoamérica. 

11) Persisten actitudes tradicionales orientadas hacia el incremento de la producción de 
los recursos costeros con enfoques de administración costera que enfatizan la inversión en la 
infraestructura costera. 

12) Persisten dificultades en la integración de las disciplinas sociales y económicas con 
las naturales, por lo que hay limitados grupos interdisciplinarios y los existentes están por 
general concentrados en el sector académico, con limitada influencia en el sector gobierno. 
También existen algunas limitaciones en la comprensión de los problemas de las zonas costeras 
en algunos grupos y autores involucrados debido al uso de formas diferentes de expresión que no 
aseguran que todos los actores estén adecuadamente informados, entendidos y capacitados para 
participar, en especial en la unificación de criterios. Persisten diferentes interpretaciones sobre la 
magnitud e importancia de los problemas. Es pues, necesario, el uso de lenguaje común. 

13) Persiste la necesidad de identificar y valorar indicadores ambientales para la gestión 
integrada de la zona costera y del desarrollo de métodos y técnicas más ajustadas en la valoración 
económica de los recursos y espacios costeros.126' 

14) Limitada asistencia técnica internacional y de recursos. La región experimenta una 
gama importante de preocupaciones que implican la concentración de esfuerzos y recursos donde 
el MIZC tiene una baja posición en la agenda de las preocupaciones de los países de la región. 

En general, la región tiene un alto potencial para operar programas de manejo integrado 
de zona costera MIZC, a plena escala y existe una buena masa crítica de expertos nacionales con 
preocupación en el MIZC sobre la cual se pueden ir construyendo verdaderos programas 
nacionales de manejo integrado de zona costera de escala mayor y permanente, centrados en 
problemas claramente identificados y de prioridad nacional, que respondan a las necesidades de 
desarrollo. La región está comenzando a dialogar sobre la necesidad de una política marítima y 
los proyectos pequeños de la región están ayudando a fortalecer la capacidad local en la 
perspectiva de las ciencias costeras (una mezcla de disciplinas científicas y técnicas marinas con 
terrestres) y, en los arreglos institucionales para la solución de conflictos en la zona costera se 
está iniciando la preparación de personal idóneo para operar programas bajo el concepto del 
MIZC. También se está avanzando en la conformación de una nota curricular a nivel de 
postgrado sobre el MIZC y se están creando mecanismos para permitir una participación real y 
efectiva de los grupos interesados en las toma de decisiones. Además, las evaluaciones de 
impacto ambiental están vinculadas a la normativa nacional en la mayoría de los países de la 
región. El progreso ha sido lento pero la región está aprendiendo sobre la marcha. Persisten 
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aún condiciones de vulnerabilidad política, de exceso de tecnocracia, de comprensión del tema. 
El número de países de la región con programas permanentes sobre el MISZ a la fecha es muy 
reducido. 

B. PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO 

Esta airea programática del capítulo 17 enfatiza la protección del medio marino a partir de dos 
sub-áreas: la prevención, reducción y control de la degradación del medio marino por actividades 
terrestres y la prevención, reducción y control de la degradación del medio marino por 
actividades marítimas. 

Para la contaminación por fuentes terrestres algunas actividades regionales relacionadas 
con el capítulo 17 están inscritas en los programas de monitoreo y evaluación de la 
contaminación marina que son componentes de los Planes de Acción del Caribe (CEPPOL) y del 
Pacífico Sudeste (CONPACSE),127' y en la agenda de otras muy variadas organizaciones como 
CARICOM, OECS, etc., así como en la participación regional en el proceso preparatorio e 
implementación del Programa Global de Acción para la Protección del Medio Marino por la 
Contaminación por Actividades en Tierra (PAG), incluyendo la preparación de sus componentes 
regionales Pacífico sudeste, Caribe y Atlántico suroccidental. También se mencionan la 
participación de la región en la negociación del instrumento internacional jurídicamente 
vinculante para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos 
plaguicidas y productos químicos peligrosos, objeto del comercio internacional y el proceso en 
curso, de negociación de un instrumento internacional jurídicamente vinculante para la 
aplicación de medidas internacionales respecto de ciertos Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COPs). 

Se inscriben en esta subárea también, las actividades pertinentes de la agenda de la 
Subcomisión de la COI para el Caribe IOCARIBE, que van en apoyo a los componentes 
relacionados con las basuras sólidas flotantes, el monitoreo de hidrocarburos y plaguicidas y la 
eutroficación de las aguas costeras de CEPPOL1287 y del componente regional del Caribe del 
Programa Mundial de Monitoreo de la Contaminación del Mar (MARPONMOL) o 
CARIPOL,129' junto con actividades conjuntas con la Asistencia Recíproca Estatal 
Latinoamericana (ARPEL) y los componentes regionales del Caribe y Pacífico del Programa 
Mundial de Vigilancia Utilizando Organismos Centinelas (International Mussel Watch 
Programme). Para el Pacífico a través de la Red de Vigilancia de Pesticidas. 

En el Caribe se mencionan en conjunto también para el subárea de la contaminación por 
actividades marinas, el proyecto finalizado del Banco Mundial/OMI Iniciativa del Gran Caribe 
para las Facilidades de Recepción en Puertos de Desechos Producidos por Buques WCISW; las 
actividades de la Red de Cooperación Voluntaria de Autoridades Marítimas de Sudamérica 
Panamá y México (ROCRAM) y ROCRAM-CA (centroamericana), en el marco de la 
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contaminación marina operativa y la agenda Ambiental de la ROCRAM, conectada con la 
contaminación marina proveniente de fuentes terrestres, las instalaciones en puertos para la 
recepción de lastres sucios y basuras provenientes de buques, etc. y actividades centradas en los 
acuerdos regionales sobre autoridades portuarias respecto a descargas de hidrocarburos y otras 
sustancias nocivas por embarcaciones en contravención a normas internacionales. Tales son el 
Acuerdo de Viña del Mar (Memorándum de Viña del Mar) sobre el Control por el Estado de 
Puerto en Latinoamérica (5 de noviembre de 1992), aplicable entre autoridades marítimas de 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela1307 y 
Memorándum de Entendimiento sobre el Control de los Estados de Puerto en la Región del 
Caribe (Memorándum de Bridgetown de 9 de febrero de 1996) aplicable por las autoridades 
marítimas de las Pequeñas Antillas.131' Se indican también acciones vinculadas al Plan de Acción 
sobre Desechos Sólidos Flotantes (Marine Debris), componente de CEPPOL1327 y el diagnóstico 
sobre el Estado del Medio Marino en el Pacífico Centroamericano coordinado por la CPPS,133/ la 
Propuesta para un Plan de Acción para el Pacífico Centro Americano junto con su 
Convención,1347 actividades de capacitación en contaminación en el Atlántico suroccidental y los 
diagnósticos regionales del Caribe135/ y del Pacífico sudeste sobre la contaminación marina.1367137/ 

El Programa Coordinado de Investigación y Vigilancia de la Contaminación Marina 
CONPACSE está operativo desde 1984 con participación de Colorflbia, Chile, Ecuador, Panamá 
y Perú y consta de actividades orientadas a la evaluación y seguimiento de contaminantes o 
grupos de contaminantes particulares (hidrocarburos de petróleo, metales pesados, pesticidas, 
nutrientes, en varias matrices ambientales y contaminación microbiológica en playas), 
inventarios de fuentes terrestres de contaminación, programas de control de calidad analítica, 
ejercicios de intercalibración, estudios de efecto de la contaminación a nivel de laboratorio 
(bioensayos) y un número muy importante de cursos de capacitación y entrenamiento sobre 
diferentes tópicos de la contaminación. De ellos, se mencionan: Curso regional 
CPPS/PNUMA/OPS-CEPIS sobre Tratamiento y disposición final de aguas residuales y 
saneamiento básico en aguas costeras (Valparaíso, Chile, 1995); Curso regional 
CPPS/PNUMA/AIEA sobre Determinación analítica de plaguicidas organoclorados y PCB's en 
biota y sedimentos marinos (Lima, Perú, 23 de enero - 5 de febrero de 1995), etc. 

En la mayoría de los países existen, además, programas nacionales de investigación de la 
contaminación marina, centrados todos ellos, en las aguas costeras, como el Programa de 
Observación del Ambiente Litoral de Chile (POAL). Además, la subregión ha desarrollado 
actividades conectadas con la participación subregional en el proceso preparatorio del Programa 
Global de Acción para la Protección del Medio Marino por Contaminación por Actividades en 
Tierra, que incluyen dos reuniones orientadas a preparar una posición regional frente al Programa 
Global (Lima, febrero y septiembre de 1995).1387 Actividades centradas en el Organismo para la 
Proscripción de Armas Nucleares en América Latina (OPANAL) vinculadas con la 
contaminación radioactiva en la región y reuniones relacionadas con la preparación del 
componente regional del PAG, tales como Reunión de Expertos para Examinar el Programa de 
Acción Mundial con énfasis en el componente regional (Bogotá, Colombia, 31 de julio - 2 de 
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agosto de 1996 y Lima, Perú, 1997),139/y con el Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste 
contra la Contaminación Radioactiva, tales como el borrador de un programa sobre vigilancia de 
la contaminación radioactiva y de un plan de contingencia contra este tipo de contaminación.1407 

CEPPOL en un programa conjunto COI/PNUMA sobre Evaluación y Control de la 
Contaminación Marina en la Región del Gran Caribe del Plan de Acción del Gran Caribe, con 
múltiples actividades relacionadas con la protección marina por contaminación en la perspectiva 
del capítulo 17 del Programa 21. Dentro de ellas, se mencionan el Inventario de Fuentes de 
Contaminación Marina en 31 estados y territorios de la cuenca; Estudios de base sobre 
Contaminación por plaguicidas y formulación de medidas de control, evaluación y vigilancia de 
la calidad sanitaria de aguas destinadas a la recreación y cría de moluscos a través de estudios 
pilotos; Vigilancia y control de la contaminación por hidrocarburos; Evaluación de basuras 
flotantes {marine debris); Diseño de criterios de calidad ambiental; Estudios pilotos para el 
desarrollo de directrices relativo a la turbidez y eutroficación; Control de compuestos de órgano-
estaño; etc.;14,/ Planes de vigilancia de control y de emergencia sobre contaminación por petróleo; 
Proyectos regionales sobre planificación y manejo ambiental de bahías y zonas costeras 
fuertemente contaminadas;142' etc. y actividades relacionadas con la negociación de un protocolo 
complementario a la Convención de Cartagena para el control de la contaminación marina 
proveniente de actividades en tierra.1437 

Entre las actividades relacionadas con el proyecto Iniciativa del Gran Caribe para los 
Desechos Generados por Buques (WCISW), en el que participaron entre 1994-1998, 22 países en 
desarrollo del Caribe, se destacan las acciones concentradas en: la base legal regional para 
implementar MARPOL 73-78; elaboración de guías para puertos y marinas que requieren 
instalaciones de recepción de desechos provenientes de buques; estrategia y plan de acción para 
la reducción en la fuente de desechos generados por buques, su reciclaje y recuperación; 
adecuabilidad de los sistemas existentes de manejo de desechos existentes para manejar desechos 
provenientes de buques; guías de evaluación de impacto ambiental para la construcción de 
instalaciones de recepción de desechos en puertos. Se destacan, además, otras actividades 
relativas a la limpieza de basuras en costas y en arrecifes de coral, en el Golfo de México, Belice, 
Costa Rica, Curazao, Colombia, Venezuela, Antillas Menores y Panamá, tanto en el marco del 
Programa Internacional de Limpieza de Playas del Centro de Conservación Marina (CMC),1447 

como por iniciativas nacionales y actividades del mismo orden conectadas con el recién 
declarado Día Mundial de la Limpieza de Playas por la COI. 

Aunque la región cuenta con ejemplos sostenidos de amplia cobertura geográfica a nivel 
subregional, provistos de marcos jurídicos importantes y apropiados y de una capacidad 
institucional adecuada y donde los Programas de Mares Regionales del PNUMA, IOCARIBE, 
etc., las actividades de la OMI han tenido una posición destacada en apoyo a la ejecución de 
medidas para la protección del medio marino. 
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En la perspectiva del capítulo 17 se identifican algunas limitantes e incertidumbres en 
relación al desarrollo de las medidas de protección del medio marino en la región. Dentro de 
ellas, las siguientes: 

1) Aún persisten los enfoques sectoriales para la solución de los problemas de la 
contaminación marina. Se está avanzando a través de los componentes regionales del PAG con 
lo que ese enfoque llegara a ser sustituido en la planificación y ordenación de las zonas costeras 
por un enfoque integrado; 

2) Debido a limitaciones en los recursos económicos existe muy poco progreso en la 
aplicación de sistemas de tratamiento a las descargas en la costa antes de que éstas sean vertidas 
a las aguas costeras. La mayoría de las aguas municipales alcanzan el medio marino sin 
tratamiento y algunas con tratamiento deficiente. 

3) La actividad de vigilancia de la contaminación en la región está caracterizada por su 
concentración en áreas bien definidas, con fuentes de contaminación fácilmente identificables. Se 
registran cerca de 38 áreas con actividades semipermanentes de Vigilancia y monitoreo de la 
contaminación; entre ellas, Bahía de Panamá, Ensenada de Tumacó y Bahía de Buenaventura, 
Golfo de Guayaquil, Bahía de Cartagena, Golfo de Barcelona, Puerto Limón, Bahía de la 
Habana, Bahía de Valparaíso, Concepción, Bahía de Guanábana, Estuario del Mar del Plata, 
Estrecho de Magallanes, Ite, Pisco, Callao, Golfo de Fonseca, Bahía de Blue Fields, Pont Lisas, 
Bahía de Kingston, Litoral de Santo Domingo, etc. Otras áreas coii fuentes dispersas y difusas 
de contaminación o con orígenes no muy bien identificados o lejanos no son atendidos en forma 
permanente por los esfuerzos regionales actuales. Existen sectores de la región que aún no están 
cubiertos por un programa sistemático y permanente de la contaminación, como ocurre con el 
Pacífico centroamericano y el Atlántico suroccidental. 

4) El concepto de quien contamina paga no se ha generalizado en la región y al parecer 
existen muy pocos ejemplos concretos de su aplicación. Con excepción de algunos pocos países 
-por ejemplo, Colombia,145'Brasil, Chile, etc.- la región ha experimentado un importante retraso 
en la formulación de sus políticas de producción limpia, de gestión de desechos y de reducción al 
mínimo de desechos y existen algunos ejemplos de incentivos orientados a desestimular el uso de 
técnicas y métodos contaminantes. 

5) Con excepción de la negociación en curso del Protocolo sobre la Contaminación por 
Actividades en Tierra para el Gran Caribe, no se han convenido criterios de calidad ambiental 
subregional con respecto a las aguas costeras utilizadas para un mismo uso. La ausencia de 
normas de calidad de agua costera para diferentes usos, es una situación generalizada en la 
mayoría de los países de la región y al parecer existe una tendencia para importar o fabricar 
límites para descargas. 
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(5) La base de datos sobre la contaminación es incompleta. Mucha información 
existente no está en una forma disponible para poder ser utilizada inmediatamente. 

7) Las facilidades para la recepción de desechos y basuras provenientes de buques en la 
región es muy escasa. En el Caribe sólo dos países signatarios de MARPOL tienen capacidad de 
recepción en puerto de los desechos correspondientes al anexo V del Tratado y proveen sólo el 
5% de la capacidad de recepción esperada.146' MARPOL ha recibido una muy importante 
aceptación en la región, pero su implementación en lo que se refiere a sus anexos no es 
totalmente satisfactoria. En la región la contaminación operativa por petróleo ha disminuido 
significativamente como consecuencia de la puesta en práctica de las reglamentaciones y la 
mayoría de los países cuentan con un Plan Nacional de Contingencia para el control de derrames 
de petróleo en casos de accidente, a diferente nivel de desarrollo e implementación. Las 
principales descargas ocurridas en los últimos tiempos obedecen a accidentes durante el tráfico o 
por voladuras clandestinas de oleoductos y existe un plan subregional para control de derrames 
de petróleo que requiere actualización. 

8) El desarrollo de los instrumentos jurídicos regionales internacionales para la 
protección del medio marino ha venido progresando técnicamente en diferentes frentes, pero aún 
no se ha logrado un adecuado reflejo de ellos al interior de las legislaciones nacionales1477 y 
muchos de ellos presentan pocos sucesos en su desarrollo.148' 

9) Tradicionalmente la contaminación ha sido informada a través de las mediciones de 
los niveles de contaminantes, sin ninguna o poca articulación de la información química con la 
biológica y ecológica en contextos sociales y económicos. La mayoría de los químicos utilizan 
información referenciada para explicar la causa de los efectos de la contaminación, lo que 
obviamente representa un factor de incertidumbre respecto a las condiciones reales de la 
peligrosidad de la contaminación para un área dada. Los estudios sobre la contaminación han 
sido a la fecha lectura principal de químicos, ingenieros sanitarios, etc. 

10) Hay una ausencia marcada de centros regionales especializados en la preparación y 
distribución de estándares analíticos, muestras certificadas, blancos liofilizados, controles de 
calidad, muestras de referencia, etc., geográficamente equidistantes, que puedan apoyar y asistir a 
la región en forma permanente. A la fecha, la principal asistencia técnica ha provenido del 
Laboratorio del Medio Ambiente Marino MESL de AIEA en Mónaco, a través de los planes de 
acciones regionales o a través de la Comisión Oceanógrafica Intergubernamental (COI). También 
se ha contado con asistencia del Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias 
Ambientales (CEPIS) de la OPS, entre otras. 

11) Existen dificultades para expresar y delinear la extensión de la contaminación en 
forma precisa debido en parte, a fallas en la información y vacíos en el conocimiento. En 
general, hay serios vacíos de información comprensible sobre la presencia de contaminantes y 
particularmente sobre sus efectos. Existen casos de contaminación pobremente documentados o 
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documentados parcialmente y en otros casos, el efecto no está plenamente reconocido y 
evaluado. Mucha de la información regional obtenida en forma sistemática presenta 
interrupciones en el tiempo y limitaciones en su calidad, por lo que hay problemas para su 
aplicación en la adopción de medidas de gestión. 

12) La información sobre los niveles (concentraciones) de contaminantes por sí solos no 
son suficientes para dar una idea de la salud de los ecosistemas y existe dificultad para 
individualizar los efectos de la contaminación en comunidades de organismos marinos a niveles 
subletales y crónicos de sustancias contaminantes en el medio marino. En general, en los 
estudios sobre la contaminación existe una práctica generalizada de evitar la información 
biológica debido al alto nivel de variabilidad de los sistemas naturales y a la complejidad de las 
reacciones de los organismos a la contaminación y aún no existe un consenso sobre los índices 
biológicos para estimar la contaminación. 

13) El uso de indicadores biológicos de la contaminación en el monitoreo de la 
contaminación podría reflejar simplemente la habilidad del indicador para concentrar el 
contaminante, por lo que su uso encierra incertidumbre para su generalización y uso. 

14) La participación de la región en los grupos internacionales sobre contaminación 
marina es muy reducido: Grupo sobre Estándares, Métodos e Interualibración (GEMSI); Grupo 
de Expertos sobre las Respuestas Biológicas a la Contaminación (GEEP); Grupos de Expertos 
sobre Estándares y Métodos de Referencia (GESREM); etc. La región tiene una participación 
muy modesta en otros grupos importantes tales como el Grupo Mixto de Expertos en los 
Aspectos Científico del Medio Ambiente Marino (GESAMP). 

15) Hay una marcada ausencia de un marco integrador que aglutine las experiencias 
subregionales y promueva un diálogo regional respecto de la protección del medio marino. 

C. UTILIZACIÓN SOSTENIBLE Y CONSERVACIÓN DÉ LOS RECURSOS 
VIVOS DE ALTA MAR Y DE LOS RECURSOS MARINOS VIVOS 

SOMETIDOS A LA JURISDICCIÓN NACIONAL 

Estas dos áreas programáticas del capítulo 17 enfatizan la aplicación de medidas de conservación 
y ordenación de los recursos pesqueros y de otros recursos marinos vivos en la perspectiva del 
desarrollo sostenible. En ambos casos, el énfasis especial está dado bn la aplicación del enfoque 
ecosistémico y del principio de precaución. La situación de la región con respecto a las medidas 
de conservación y uso sostenible de los recursos pesqueros según FAO149/ es la siguiente: 

En la mayor parte de los países pesqueros de la región existen disposiciones jurídicas para 
regular y limitar el acceso a las principales pesquerías, por lo que en teoría, las pesquerías que se 
consideraban totalmente explotadas, se encuentran en un régimen de acceso cerrado. Argentina, 
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Chile, etc. han introducido medidas de conservación y ordenamiento que limitan las entradas y 
salidas de las pesquerías. 

Los regímenes de contingentes transferibles no se aplican en ningún país de la región, pero 
algunos países están considerando, previo análisis de los factores técnicos y socioeconómicos 
involucrados, su posibilidad de introducirlos en algunas pesquerías. 

La legislación orientada a controlar la capacidad de pesca no siempre ha demostrado ser 
eficaz. La ausencia de prácticas de vigilancia e imposición y una actitud tolerante podrían haber 
contribuido al exceso en la capacidad de pesca en algunas pesquerías rentables. 

La estructura institucional de cooperación, gestión y ordenación del sector de pesca está 
integrada por varios organismos regionales que difieren entre sí, en lo que se refiere a su 
naturaleza jurídica, composición, cobertura, zona de competencia y mandato. Por ejemplo: 
Comisión de Pesca para el Atlántico Centro-occidental (COPACÓ) de FAO y las organizaciones 
Intergubernamentales: Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO), Comunidad del 
Caribe (CARICOM), Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) y la Organización 
Latinoamericana de Desarrollo Pesquero (OLDEPESCA). 

A escala global ha existido un importante desarrollo de temas que tienden a favorecer la 
implementación y aplicación del capítulo 17 en el área de protección de los recursos vivos, en el 
que la región participó con especial interés. (Véase capítulo III). Uno de estos temas se 
relaciona con el Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las Medidas Internacionales de 
Conservación y Ordenación por los Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar (1993), aún no 
ratificado por los países de la región. Su número está muy lejos de los 25 países requeridos para 
su entrada en vigencia -hasta 1996 sólo diez instrumentos habían sido depositados y uno de ellos 
corresponde a Saint Kitts y Nevis.150/ Este instrumento ha tenido un efecto muy importante en la 
definición de sus políticas pesqueras tanto nacionales como internacionales. 

Otro instrumento incluido en este desarrollo es el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre 
la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar de 1982 relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales 
y Poblaciones de Peces Migratorios (Nueva York, 1995), que contiene mecanismos de 
conservación y ordenamiento aplicables tanto a poblaciones de peces migratorias o transzonales, 
que se pesquen tanto en la alta mar como en la zona de jurisdicción nacional y representa un 
avance importante en la propuestas del capítulo 17.151/ A septiembre de 1997, de los 54 
suscriptores sólo 4 eran de la región y sólo 2 de los quince ratificantes.1527 El Acuerdo ha servido 
de motor para estimular el desarrollo de instrumentos subregionales, tal como es el caso de la 
región del Pacífico oriental suramericano (Colombia, Chile, Ecuador y Perú).153'154/ 
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Dentro de los problemas importantes que tienen que resolver los países para la ordenación 
de las pesquerías y que están inscritos en los instrumentos mencionados para la aplicación del 
área pesquera del capítulo 17, se señalan los siguientes: 

1. Ausencia o escasez de información sobre parámetros biológicos fundamentales, tales como 
la capacidad de asimilación de los recursos, incertidumbre científica en la identificación de las 
poblaciones migratorias y las tranzonales. Al parecer la división de estas dos grandes categorías 
de poblaciones es más pesquera que ecológica. En la práctica todas son poblaciones migratorias 
de peces, con diferentes rangos de migración. Los países de la región han iniciado una revisión 
de sus listados de especies conforme a las dos categorías de poblaciones, para proceder a adoptar 
estrategias para su ordenamiento. 

2. La definición de "unidad biológica" señalada en el Acuerdo de Nueva York de 1995 
implica tener un conocimiento apropiado de las especies objeto de manejo, conocer el ámbito de 
distribución poblacional y las fluctuaciones espacio-temporales y el conocimiento de otras 
unidades-poblaciones como puntos de referencia. Con excepción de algunas especies claves, 
como el atún, gran parte de la información para otras especies es incompleta o simplemente no 
existe o hasta ahora se está compilando. 

3. Ausencia o escasez de información económica, así como sobre la identificación de los 
valores adecuados o las tasas de descuentos que deben ser aplicadas para convertir a valores 
actuales las entradas futuras de ingresos a largo plazo y la atribución de valores, a algunos 
aspectos de la biodiversidad. 

4. Dificultad en determinar hasta qué punto las fluctuaciones naturales y la acción del hombre 
son responsables de los cambios observados en la base de los recursos. 

5. Necesidad de identificar y fijar puntos explícitos de referencia dentro de los cuales se debe 
mantener el esfuerzo de la pesca. 

6. Necesidad de cuantificar mejor la fiabilidad del asesoramiento científico y la solidez de los 
sistemas de ordenación frente a la incertidumbre, especialmente en los modelos de rendimiento y 
en los estimativos de biomasas. 

7. Necesidad de evaluación del impacto y de proyectos experimentales como condición para 
autorizar la introducción de nuevas artes y métodos de pesca. 

8. Existe muy poca capacidad actual en la región para supervisar operaciones pesqueras en 
alta mar y las exigencias de los nuevos instrumentos pesqueros van más allá de la capacidad de la 
mayoría de las organizaciones de pesca actuales de la región. Mahom (1996),,55/ y Marahi 
(1993)156/ han expresado las limitaciones de las capacidades actuales de las organizaciones 
regionales de pesca frente a algunos temas del Acuerdo de Nueva York de 1995. En especial en 
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la capacidad real para atender las cuestiones operativas del Acuerdo. Las competencias de una 
organización de pesca, sobre todo el rango de distribución de una o varias especies reguladas por 
el Acuerdo, reducen las posibilidades actuales de las existentes organizaciones regionales de 
pesca frente al Acuerdo. 

9. Según FAO (1992)1S7/ las condiciones para la eficiencia que deben tener las organizaciones 
de ordenación pesquera con respecto a la pesca en alta mar se cumplen parcialmente, así: 

i) Algunas organizaciones son meramente cuerpos asesores con funciones de 
coordinación y poder de convocatoria pero sin poder ejecutorio para el manejo de recursos 
pesqueros; 

ii) Algunos organismos regionales tienen una competencia reguladora muy limitada en 
ciertas áreas definidas por las Convenciones que las crean y son específicas en la 
administración de una sola fracción o parte del área de distribución de una especie o 
especies reguladas por el Acuerdo de Nueva York; 

iii) Algunas organizaciones regionales de pesca carecen de capacidad y medios para 
detectar el incumplimiento de las medidas de conservación y ordenamiento pesquero en 
alta mar; 

iv) Aunque en todos los países de la región existe una dependencia variable sobre los 
recursos pesqueros, no todos los países costeros de la región se comportan como países 
pesqueros, por lo que existen variaciones fuertes en el manejo de la cosa pesquera; 

v) Existen deficiencias en los mecanismos existentes de integración pesquera con otros 
sectores con intereses marítimos, o no existen esos mecanismos. Esto obviamente dificulta 
alcanzar objetivos sociales y económicos. 

10 Existen en la región países con intereses pesqueros de los recursos regulados por el 
Acuerdo de Nueva York en más de una organización. Si esta práctica se generaliza podría dar 
origen a múltiples funciones superpuestas. Caddy y Griffiths (1995)158/ señalan para el área 77 de 
Estadística de Pesca de la FAO -Pacífico central oriental- algunas superposiciones actuales y 
otras para el área 41, atendida por la actualmente inactiva Comisión Asesora Regional de Pesca 
para el Atlántico (CARPAS). 

11. Hay falta de recursos económicos y técnicos en muchos países de la región para formular y 
aplicar medidas de conservación y ordenación que sigan el espíritu del Código de Conducta de 
Pesca Responsable y para la preparación de estrategias de ordenamiento en la dirección del 
Acuerdo de Nueva York. 
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12. La carencia de información se constituye en uno de los principales obstáculos en la 
aplicación y seguimiento de medidas de conservación y ordenamiento para la pesca en alta mar y 
se requiere al interior de los países, unificación de criterios sobre las materias que se rigen por los 
tratados internacionales de pesca especialmente de las condiciones que requieren los barcos 
pesqueros para operar en base a esas medidas. 

Dentro de las medidas de conservación se menciona el Acuerdo para la Conservación de 
Delfines (Acuerdo de La Jolla) suscrito en 1992 por Colombia, Costa Rica, Ecuador, España, 
Estados Unidos, México, Nicaragua, Panamá, Vanuatu y Venezuela, que estableció el Programa 
Internacional para la Conservación de Delfines (PICD) y fija límites generales anuales sobre la 
mortalidad de delfines ocasionados por la pesca de atún. Establece normas para el aparejo de 
pesca y un reglamento para las prácticas de pesca. Incluye, además, un programa de 
observadores a bordo de barcos atuneros cerqueros grandes que pesquen en el Pacífico oriental 
QPQ 159/ g n o c m t j r e de 1995 s e produjo la Declaración de Panamá (56a Reunión de la CIAT, 
octubre de 1995), en la que los países miembros de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT) se comprometieron a adoptar medidas de conservación y manejo que aseguraran 
la sostenibilidad del atún y otros recursos marinos vivos de la región del OPO (Océano Pacífico 
Oriental). 

También se menciona el uso de Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas TEDs 
utilizados desde 1994-1996 en las redes de arrastre para la pesca del camarón en algunos países 
de la región (Colombia, Ecuador, Golfo de México, Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Guyana, Nicaragua, Trinidad y Tobago, Brasil y Venezuela),160' y la suscripción, en 1996, de la 
Convención Interamericana para la Protección y Conservación de Tortugas que unifica los 
criterios de protección de estos recursos y establece mecanismos de cooperación y de 
intercambio de información y fomento en el uso de sistemas selectivos de pesca en la región. 

En general, se puede indicar que la región ha venido progresivamente reflexionando con 
respecto a las condiciones que plantean los nuevos acuerdos globales de pesca, a fin de adaptarse 
y/o acomodarse a dichas condiciones, tanto subregional como individualmente. Las 
reglamentaciones pesqueras han venido siendo revisadas y expresadas en forma armónica y más 
integral y moderna y se están formulando políticas pesqueras desde el punto de vista de la 
sustentabilidad del recurso y de la actividad, pero con un enfoque ecosistémico. La reconversión 
de artes pesqueras hacia artes y aparejos más selectivos va en progreso, por lo que la captura 
incidental tiende a ir disminuyendo, tanto en la pesca artesanal como en la industrial. Los 
descartes pesqueros parecen ir reduciéndose, aunque la contribución de la región es muy baja; 
cerca del 5% según FAO (1996).m Se mantienen aún condiciones de poblaciones con síntomas 
de sobrepesca y, en algunas áreas, la contaminación y otras formas de deterioro siguen afectando 
la actividad pesquera y la base de los recursos. 

Existen programas internacionales orientados a apoyar las actividades nacionales para el 
ordenamiento pesquero tal como el Proyecto VECEP de la Comunidad Europea donde participan 
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los órganos rectores de pesca de Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, etc. La pesca aún no ha 
sido incorporada dentro de programas de manejo integrado de la zona costera. El fenómeno de 
El Niño en su evento 1987-1998 produjo una tropicalización fuerte del ecosistema marino en 
Ecuador, Perú y Chile, con lo cual especies de aguas cálidas invadieron aguas frías ejerciendo un 
efecto de paralización en las actividades de pesca. La situación está mejorando, pues las 
condiciones de respuesta ante el Fenómeno han sido diseñadas y el sector de la pesca ha sido 
considerado como vulnerable e incluido dentro de los planes de contingencia contra el Fenómeno 
en varios países de la región, tales como Chile, Perú, Ecuador y Colombia. Estos planes 
constituyen los primeros en su género en la región.1627 

Hay seis países en la región en el club de los megadiversos, o sea, aquéllos donde la 
conservación de la biodiversidad es considerada como prioritaria: Brasil, Colombia, Ecuador, 
México, Perú y Venezuela.163' El aporte de la biodiversidad costera y marina a esta categoría no 
está bien documentado en estos países y parece ser una cuestión generalizada para la región. 
Según Goombridge y Jekins (1996)164/ el Caribe ocupa el tercer lugar en riqueza de especies y 
endemismo, después de Asia del este y del Pacífico sur. El Pacífico sudeste ocupa el 7o lugar en 
riqueza de especies y en endemismo en el contexto de mares regionales. En el Caribe, por lo 
general, existe un alto número de especies en la mayoría de los grupos zoológicos. Parte 
importante de sus corales son endémicos y ocupa el segundo lugar en langostas endémicas y 
tiburones. En el Pacífico central y sudamericano de la región, hay un número alto de aves 
marinas playeras endémicas, siendo especialmente alto en el Pacífico sudeste, con dos especies 
de pinnípidos endémicos. En el sector Pacífico, comprendido entre Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y Perú, la diversidad de 
praderas marinas y de corales hermatipicos es baja. La diversidad de los moluscos, camarones y 
langostas es baja, con especies endémicas en los grupos de moluscos y langostas. La diversidad 
de tiburones es elevada con aparentemente alto endemismo. 

La producción pesquera regional total alcanzó a 24 millones de toneladas en 1994, que 
representaron el 22% del total mundial; el 83% de la captura total provino del Pacífico 
sudoriental; el resto, está distribuido entre el Atlántico, Caribe y parte del Pacífico central. 
Desde el punto de vista ecológico, la región presenta cinco sistemas ecológicos grandes (Grandes 
Ecosistemas Marinos), bien diferenciados, con diferente significado en términos de 
biodiversidad. Ellos son: Sistema de Humboldt, Caribe, Plataforma Patagónica, Corriente del 
Brasil y Plataforma nororiental del Brasil. Para los Grandes Ecosistemas Marinos (LME) de 
Humboldt y Mar Caribe, la IUCN y MCPC (The Worlds Conservation Unions Marine and 
Coastal Programme) han preparado propuestas de proyectos para ser presentados en el 
componente de aguas internacionales del GEF siguiendo las recomendaciones de la Conferencia 
Internacional sobre Grandes Ecosistemas Marinos LME (Monaco, 1992). 

Las actividades de protección de recursos marinos están centradas en acciones, planes, 
programas y proyectos vinculados, entre otros, con la aplicación del Protocolo para la Protección 
y Administración de las Areas Costeras y Marinas Protegidas en el Pacífico sudeste (1989), el 
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Protocolo SP AW del Gran Caribe, el Convenio Centroamericano de la Biodiversidad (1992),65/ la 
Convención Interamericana para la Protección y Conservación de Tortugas, así como en la 
implementación de otros instrumentos jurídicos internacionales de tipo global, tales como el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (Plan de Trabajo del Mandato de Jakarta sobre 
Biodiversidad Costera y Marina), con cuya Secretaría se han suscrito memorándum de 
entendimiento y cooperación con las Secretarías de los Planes de Acción del Caribe y P/SE, el 
Convenio sobre las Marismas de Importancia Internacional, especialmente como Habitat de Aves 
Acuáticas (Convenio Ramsar) y con el Programa Global de Acción para la Protección y 
Conservación de los Mamíferos Marinos y múltiples actividades conectadas con la labor de la 
FAO, IUCN, Asociación para la Conservación del Caribe (ACC), CANARI, etc. y otras 
organizaciones señaladas anteriormente, así como en iniciativas centradas en ONG's con 
actividades de conservación y protección de recursos costeros y marinos vinculadas con el 
ejercicio de los instrumentos jurídicos citados o con acciones de distinto origen. 

En general, las medidas utilizadas por la comunidad internacional para conservar y usar en 
forma sostenible la diversidad biológica caen dentro de cuatro tipos generales, que son reflejados 
en los instrumentos mencionados y en el capítulo 17. Estas medidas son: medidas para proteger 
habitats particulares (parques nacionales, reservas de la biosfera u otras zonas protegidas); 
medidas para proteger especies o grupos de especies contra la explotación destructiva; medidas 
para promover la conservación ex situ de especies y medidas para reducir la contaminación de la 
biosfera.166' 

De esas actividades se mencionan entre otras, las siguientes: Formulación de directrices y 
criterios para designar nuevas áreas costeras y marinas protegidas, en el marco del Programa 
Regional sobre las Areas y Flora y Fauna Silvestre Especialmente Ptrotegidas (SPAW) del Gran 
Caribe, tales como: las Directrices y Criterios Comunes para el Establecimiento y Ordenación de 
Areas Especialmente Protegidas en la Región del Gran Caribe y las Directrices Generales y 
Experiencias para la Generación de Ingresos para Areas Protegidas en el Gran Caribe,1677 y dentro 
del marco del Plan de Acción del Pacífico Sudeste, las Directrices y Criterios para Designar 
nuevas Areas Costeras y Marinas Protegidas en el Pacífico Sudeste;'68'Desarrollo de las Redes 
Subregionales de Areas Costeras y Marinas Protegidas tanto del Caribe como del Pacífico 
Sudeste; Conservación y utilización de los principales Ecosistemas del Gran Caribe, por ejemplo, 
el proyecto USAID/PNUMA para minimizar el impacto del turismo sobre los recursos costeros, 
dentro del contexto de la iniciativa internacional para los arrecifes de coral ICRI. Apoyo a los 
inventarios nacionales sobre biodiversidad en su componente costen>marino Pacífico sudeste,169' 
así como diversas actividades vinculadas a la conservación de especies amenazadas y en peligro, 
que incluyen la puesta en práctica de directrices comunes para la ordenación de tortugas marinas, 
asistencia en la preparación de planes nacionales de recuperación de tortugas marinas, en asocio 
con WIDECAST, mantenimiento de actividades de ordenación y conservación del manatí 
antillano y aves migratorias, con planes nacionales para la recuperación de tortugas en: Belice, 
Costa Rica, México, Trinidad y Tobago, Venezuela. Desarrollo de material educativo para 
Belice, Jamaica y Suriname; Estudios sobre poblaciones de aves migratorias y dinámica del 
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ecosistema de la Isla Cozumel (México), e identificación de especies prioritarias para la 
conservación diferentes a las tortugas de mar, caracol reina, manatí antillano. Se adicionan los 
Diagnósticos sobre Areas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico Sudeste170' y de los 
Sistemas Nacionales de Areas Protegidas de Latinoamérica.171' 

En el marco de la protección de mamíferos marinos, se señalan: El Plan de Acción para la 
Conservación de los Mamíferos Marinos en el Pacífico Sudeste1727 y Diagnóstico Regional sobre 
los Mamíferos Marinos del Pacífico Central.1737 

En el contexto del Mandato de Jakarta y en la Reunión de las Partes del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (CDB), además de las actividades mencionadas en el marco de la ICRI 
se subraya el impulso de CEPAL para un mejor accionar de la región en esos contextos. Se cita 
la Estrategia de Tamandaré (Brasil, Argentina y Uruguay) y la propuesta de proyecto de 
Cooperación y Asistencia Técnica Regional para Latinoamérica en la aplicación del componente 
marino de la Convención de la Diversidad Biológica1747 así como también el componente marino 
de la Declaración de Santa Marta (Colombia, mayo de 1997), referida a la reflexión técnica 
latinoamericana sobre biodiversidad costera y marina frente a la Tercera Conferencia de las 
Partes de la Convención sobre la Diversidad Biológica y actividades conectadas con la 
valoración económica de la biodiversidad marina, en el marco de la CEPAL como en el del Plan 
de Acción del P/SE, y se han comenzado a utilizar criterios ambientales en la introducción de 
especies exóticas con fines de maricultura, entre otros. 

En términos generales, el progreso en la región en el diseño y aplicación de medidas de 
conservación para ecosistemas y organismos marinos ha experimentado un desarrollo lento pero 
importante en la mayoría de los países, pero aparentemente en menor grado que su homólogo el 
terrestre. El número de ratificantes de las convenciones, especialmente sobre marismas de 
importancia internacional para la Conservación y el Protocolo SPAW ha progresado y casi la 
totalidad de los países han venido desarrollando nueva reglamentación para proteger y utilizar la 
biodiversidad. Se han enfatizado los controles en el comercio internacional de ejemplares de 
flora y fauna protegida en el contexto de la Convención CITES y se avanza en el desarrollos de 
las reglamentaciones nacionales para armonizarlas con la Convención sobre la Diversidad 
Biológica. Se ha fortalecido la capacidad institucional, pero el énfasis todavía está puesto en la 
botánica y en la zoología terrestre y hay déficit marcado de taxónomos marinos y de colecciones 
de referencia. 

También se están formando grupos de especialistas en diferente temas, tales como el Grupo 
de Trabajo sobre Floraciones de Algas Nocivas en Sudamérica (FANSA), el Grupo ad hoc de 
Expertos del Pacífico Sudeste en Areas Costeras y Marinas Protegidas, etc. En este desarrollo ha 
sido determinante el impulso al tema de las actividades nacionales dado por la CEPAL, la 
Oficina Regional de la FAO, las Secretarías de los Planes Regionales del Caribe y P/SE, IUCN, 
Oficina Regional del PNUMA (ORLPAC) y numerosas organizaciones no gubernamentales y 
movimientos ecológicos. 
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Una visión general de la situación de la región a ocho años de ser adoptado el capítulo 17 
señala que: 

a) De las áreas protegidas existentes en Sudamérica, aproximadamente un 25% incluye 
ecosistemas costeros y marinos. De ellas, cerca del 30% se ubican en el Caribe, Centroamérica y 
norte de Sudamérica. Conforme Keheller y Wells (1995)17S/ en el Caribe existen 58 áreas 
protegidas con componentes costero-marino; en el Pacífico central y sur 19 áreas protegidas con 
componentes costeros y 34 sitios costeros con algunos componentes intermareales. En el 
Atlántico sur, 19 de las áreas protegidas incluyen componente submareales, más de 98 áreas 
costeras son intermareales y cinco reservas de la biosfera presentan componentes marinos. En la 
subregión caribeña de Centroamérica existen 281 áreas protegidas que equivalen al 22% del 
territorio de la subregión; de ellas, un 10% corresponde a áreas costeras y marinas protegidas. La 
superficie total cubierta por áreas costeras y marinas protegidas en Centro y Sudamérica es de 26 
millones de hectáreas, de las cuales, 6,5 corresponden a áreas legalmente establecidas. En 
general, se puede afirmar que son muy pocas las áreas marinas protegidas en stricto sensu, pero 
la situación ha comenzado a revertirse en países como Colombia, Brasil, Chile, Argentina, Cuba, 
República Dominicana, etc., donde se ha incrementado su territorio protegido para la 
conservación mediante el incremento en su número de unidades de conservación y mediante 
ajustes en los planes de manejo en algunas de ellas. Chile tiene una lista de once unidades como 
candidatas a nuevas áreas costeras y marinas protegidas. En Colombia el Plan Nacional Director 
de Parques Nacionales proyecta un incremento del 10% en la cobertura del Sistema Nacional de 
Areas Protegidas, dentro de las cuales se incluyen varias nuevas áreas costeras, marinas 
protegidas. En Cuba se están considerando nuevas áreas de recursos manejados bajo la categoría 
de desarrollo sostenible. Sin embargo, el número de áreas para la conservación de la 
biodiversidad costera y marina está lejos de ser el deseable. 

b) Ha primado el criterio de protección de especie particular o <le conjunto de especies en la 
designación de áreas protegidas y muy rara vez orientado hacia la protección del ecosistema. Con 
este enfoque se ha subestimado la biodiversidad como conjunto, por lo tanto, ha resultado poco 
evaluada, a veces limitadamente conocida y rara vez integrada a lo? planes de manejo de dichas 
áreas. Se está iniciando la revisión de algunos planes de manejo paia incorporar la biodiversidad 
marina en la administración de las áreas protegidas y se han sugerido políticas, estrategias y 
acciones para la conservación de la biodiversidad en dichas áreas.m/ 

c) La práctica estatal utilizada en la región en el establecimiento de áreas protegidas costeras 
y marinas ha seguido un patrón común de aplicación de modelob de gestión diseñados para 
ambientes terrestres, con poca relevancia de los aspectos marinos per se lo que se ha traducido en 
la existencia de muy limitadas experiencias específicas donde ¿1 desarrollo marino resulta 
relevante. 

d) Persisten condiciones de limitada, poca o nula interacción entré el sector de la conservación 
con la pesca, el transporte y el turismo en la designación y gestión de las áreas marinas y costeras 
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en la región. Muchos de los recursos que influyen en la integridad de las áreas están bajo la 
gestión de otras entidades diferentes a las encargadas de la administración de las áreas protegidas 
y no existe un ejemplo de la inclusión de alguna área protegida dentro del contexto del manejo 
integrado de la zona costera. 

e) Existen vacíos en el conocimiento de la situación de protección para muchas especies 
costeras y marinas, por lo que puede existir un potencial de especies candidatas a ser incluidas en 
las listas con algún status especial de protección. El significado social y económico de este 
potencial no está bien entendido. 

f) La introducción de especies para desarrollo de la maricultura constituye una práctica 
común en varios países de la región. Aunque se han tomado algunas consideraciones 
ambientales en su introducción, sus efectos sobre la fauna nativa están muy pobremente 
documentados y no han sido evaluados sistemáticamente. 

g) Existen vacíos de información en temas tales como: la estructura y funcionamiento de los 
ecosistemas costeros y marinos, extensión de la representación de la biodiversidad en esos 
ecosistemas, técnicas y métodos de la valoración económica de la biodiversidad, genética de los 
recursos marinos, etc. 

h) Los arrecifes coralinos, su fauna y flora asociados, constituyen ecosistemas altamente 
diversos, pobremente descritos y sus funciones no bien entendidas. 

i) Los límites de muchos ecosistemas marinos son pobremente definidos y especialmente 
muy difíciles de ser marcados, igualmente los flujos de energía y material que son expulsados de 
un ecosistema; otros son raramente conocidos. 

D. SOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES INCERTIDUMBRES QUE SE PLANTEAN EN 
LA ORDENACIÓN DEL MEDIO MARINO Y LOS CAMBIOS CLIMÁTICOS 

El capítulo 17 señala la urgencia de llenar los vacíos e incertidumbres en el conocimiento y que 
limitan nuestra capacidad para efectuar predicciones sobre cambios ambientales haciendo 
hincapié en la necesidad de reunir información sistemática e intercambiarla rápida y 
oportunamente. El énfasis está dado en el rol del océano como modelador del clima mundial. 
Las principales áreas de interés del océano con relación al clima resultan en: a) el rol del océano 
como sumidero de gases con efecto de invernadero; b) el incremento del nivel medio del mar por 
el calentamiento global; c) el impacto del cambio climático en los recursos marinos vivos; y d) el 
cambio climático y la viabilidad.177' 

Muchos de estos aspectos están siendo investigados por un importante número de 
programas internacionales de tipo global, tales como el Proyecto Internacional de Interacción 
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Tierra-Océano en la Zona Costera (LOICZ); el Programa Global Conjunto del Flujo Oceánico 
(JGOSF) del Programa Internacional del Hombre y la Biosfera (IGPB), que cuenta con comités 
nacionales del IGPB en la región, como el Temperate South America Comité (TSA), Equatorial 
South America Comité (ESA) y CAR Caribbean Comité (CAR).178' 

Otros proyectos internacionales de tipo global que son reforzados por iniciativas regionales 
corresponden al CLIVAR (Variabilidad y Predictibilidad del Clima), el WOCE (El Experimento 
Mundial de Circulación Oceánica y el TAP (Red para la Observación Océano-Atmósfera en los 
Mares Tropicales), así como el (GOOS) Sistema Global de Observación del Océano, en el que se 
inserta el programa piloto del Brasil para el GOOS o PNBOIAS y el programa PIRATA, ya 
citado. Se mencionan los subprogramas del GOASL (Sistema Global Océano-Atmósfera-
Tierra), el PACS (Estudios Climáticos Panamericanos), centrado en el estudio del monzón de las 
Américas y su relación con la variabilidad interanual de tipo ENOS (El Niño Oscilación del Sur). 
Las actividades del IAI con apoyo del Instituto Internacional de Investigaciones Climáticas (IRI) 
está apoyando la instalación de centros regionales de aplicación y la creación de centros de 
excelencia en Chile y Costa Rica. 

La región resulta especialmente sensible al cambio climático por el calentamiento global y 
por su especial vulnerabilidad a fenómenos naturales que provocan variaciones climáticas en 
escala temporal tales como El Niño/oscilación meridional, las precipitaciones del nordeste de 
Brasil (relaciones entre la temperatura superficial del océano y la atmósfera), la temporada de 
huracanes y tormentas en el Caribe (cambios en las interacciones océano-mar y las temperaturas 
del mar que provoca efectos en la frecuencia, intensidad y distribución de los ciclones tropicales) 
y las variaciones decenales e interdecenales entre la atmósfera y los océanos. Dado los efectos 
que tienen dichas manifestaciones ambientales sobre los sistemas naturales, económicos y 
sociales, se han producido diagnósticos subregionales sobre el efectq del incremento del nivel del 
mar en los ecosistemas marinos y costeros, tanto en el Pacífico sudeste como en el Gran 
Caribe179' y se han preparado casos de estudios locales en Concepción (Chile), Paracas (Perú), 
Vacamonte (Panamá), Estuario del Río Chone (Ecuador), en el marco del Plan de Acción del 
P/SE, siguiendo la metodología del Panel Intergubernamental del Clima (IPCC) y los escenarios 
indicados en sus metodologías.1807 

La región ha mejorado su aptitud frente a dichas manifestaciones con nuevos programas de 
vigilancia oceanógrafica y meteorología marina y nuevas redes de intercambio de información y 
ha reforzado y complementado las existentes. Así por ejemplo^ en 1992 fue suscrito por 
Colombia, Chile, Ecuador y Perú el Protocolo para el Estudio del Fenómeno Regional de El Niño 
(ERFEN), concentrado en el mejoramiento de la capacidad de predicción del Fenómeno y en su 
monitoreo y se están formulando propuestas de proyectos para su fortalecimiento y para el 
mejoramiento de la capacidad de predicción y monitoreo del clima oceánico en la región.1817 

En 1995 fue creado el Instituto de Investigación Internacional para la Predicción del Clima 
(IRI),1827 el cual producirá pronósticos globales probabilísticos sobre el clima que serían 
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utilizados para apoyar pronósticos regionales a través del Sistema Panamericano de Información 
Climática (PACIS),I83/ en el que participarán varios países de la región. La Red de Trabajo 
TC3NET del Complejo Climático de Convergencia Tropical, coordinada por el Centro del 
Trópico Húmedo para Latinoamérica y el Caribe (CATHALAC), orientada, entre otros, al 
desarrollo de modelos climáticos a mesoescala para resolver mejor la variabilidad climática en la 
región del TC3. Participan Colombia, Ecuador, México, Venezuela, Costa Rica, Panamá, 
República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Jamaica, Cuba, EEUU y Canadá.184' El 
intercambio de información se ha incrementado y el número de países de la región que están en 
capacidad de transmitir e intercambiar información en tiempo real es cada vez mayor, así como 
el de boletines meteorológicos más y mejor ajustados y de mayor distribución. 

El evento 1997-1998 de El Niño en la región constituyó uno de los más drásticos 
registrados en los últimos años. Prácticamente toda la región fue impactada ya sea por la intensa 
sequía o por las intensas y fuerte lluvias e inundaciones. Se produjeron efectos en la 
infraestructura costera; algunas enfermedades hídricas alcanzaron brotes epidémicos, el 
ecosistema costero sufrió una tropicalización con invasión de elementos faunísticos propios de 
aguas tropicales. Muchas especies cambiaron su área de distribución geográfica y la actividad 
pesquera y usos conectados se vieron alterados. Hubo pérdidas de vida y de recursos. El tema 
alcanzó una posición central en las políticas de los gobiernos afectados. Como una estrategia 
para afrontar adecuada y ordenadamente las respuestas de los diferentes sectores afectados varios 
países de la región iniciaron la preparación de planes de contingencia contra los efectos de el 
fenómeno de El Niño.,85/,86/ 

Una visión regional en la perspectiva del desarrollo del capítulo 17 señala que esta área 
requiere de especial asistencia internacional y de mecanismos de integración hacia el interior de 
los países. Aunque la región ha progresado en el desarrollo de esta área del capítulo, es 
necesario: 

1. Enfatizar la necesidad de asegurar que todos los países de la región puedan intercambiar 
datos oportunamente (en tiempo real) y otros productos relacionados, tanto a nivel regional 
como extrarregional, obtenidos tanto a través de los programas rutinarios de observación o 
de los programas de investigación en curso. Es pues importante una mayor participación 
de la región en los programas internacionales globales del océano para el clima y un 
fortalecimiento de los programas regionales actuales. 

2. Es necesario el establecimiento gradual de sistemas de observación del océano en la región 
con Subsistemas para el Caribe (CARIBEGOOS), para el Atlántico Suroccidental 
(SurAtlánticoGOOS), para el Pacífico Sudoriental (P/SEGOOS) y para el Pacífico 
Centraloriental (OPOGOOS), incluyendo los componentes locales del GOOS. Ello 
requerirá la instalación de los medios para obtención e intercambio oportuno de datos y 
productos en una forma tal que puedan realmente ser utilizados por una amplia gama de 
usuarios. 
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3. Se requiere también fortalecer, establecer e incrementar las condiciones regionales para 
mejorar su habilidad en la predicción de la variabilidad interanual e interdecadal del océano 
y de sus interacciones con otros componentes del sistema climático. Para ello se requerirá, 
entre otros, complementar la red regional de mareógrafos e instalaciones en tierra para 
mejorar nuestros estimativos del cambio del nivel del mar y por consiguiente mejorar 
nuestra predicción sobre el clima regional. 

4. Se requiere mejorar nuestras metodologías para la identificación de impactos y para su 
evaluación y las necesidades de asistencia para identificar opciones de respuesta y 
estimación de los costos de su aplicación e implementación. Existen mecanismos 
biológicos, tipo switch, que responden en forma no lineal a varios factores químicos, 
biológicos y oceánicos, que se evidencian en los eventos cálidos de El Niño. Por ejemplo, 
blanqueamiento de corales por incremento de la temperatura, regresión de la línea de 
manglar en respuesta a una reducción de sedimento de origen terrígeno por pérdida de 
caudal durante la sequía, cambios en la composición de la comunidad fitoplanctónica por 
cambios en los niveles de nutrientes y temperatura del agua, etc. 

5. La disminución de los aportes regionales al CO2 por parte de los mares de la región aún no 
ha sido estimada. Es importante la aplicación de la tecnología satelital de color del océano; 
también es importante evaluar la importancia de los ecosistemas costeros regionales en los 
ciclos globales del carbono y del metano. 

6. Las implicaciones del nivel del mar en la biodiversidad regional está aún subentendida y se 
desconoce cómo y en qué intensidad los cambios locales del patrón del tiempo pueden 
afectarla a largo plazo. 

7. Es necesario actualizar y completar los diagnósticos regionales sobre la vulnerabilidad de 
las costas regionales al incremento del nivel del mar, combinando información geológica y 
climática utilizando los últimos estimativos. 
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V. EVALUACIÓN RESUMIDA DEL PROGRESO REGIONAL EN LA 
APLICACIÓN DEL CAPITULO 17 ENTRE 1992 Y 1998 

De la lectura del progreso y limitaciones en el desarrollo de las áreas programáticas del capítulo 
17 en la región, es posible extraer algunas conclusiones generales que proporcionan una visión 
amplia del estado del arte en la región a 1999. Así: 

1. El grado de implementación del capítulo 17 ha sido importante ya que se ha avanzado en 
varios frentes a pesar de las fuertes restricciones económicas por las que ha pasado región, 
incluyendo condiciones medioambientales adversas que han impactado la economía de la 
mayoría de los países de la región y relegando la agenda ambiental de su posición 
prioritaria. El capítulo presenta una desigualdad en su desarrollo temático en la región. El 
tema pesquero no ha progresado con igual nivel que el de otras medidas de protección de 
los recursos vivos. La biodiversidad y el manejo integrado de los recursos y espacios 
costeros constituye un área con un elevado potencial en la región, pero con pocos ejemplos 
permanentes en el tiempo. El área de protección del medio marino, está todavía 
circunscrita al monitoreo y evaluación de la contaminación, con algunos ejemplos de 
aplicación en el control y la gestión. Muchos principios ambientales, como el que 
contamina paga, el enfoque de ordenación por aproximación al ecosistema, etc., no han 
cobrado aún la suficiente fuerza dentro de las medidas de ordenación. 

2. Prevalecen todavía los enfoques sectoriales aislados, pobremente interconectados en la 
aplicación del capítulo, lo que ha sido un factor debilitador de las acciones de los gobiernos 
para revertir las causas de la disminución de recursos y del deterioro ambiental. Persisten 
problemas por la evacuación de desechos sin tratamiento de contaminación, 
sobreexplotación de recursos pesqueros por concentración del esfuerzo en algunas áreas, 
falta de infraestructura, etc. Dada cuenta que el tema marino está distribuido en múltiples 
agencias estatales, se requiere de un mejoramiento en la coordinación intersectorial y en la 
integración y desarrollo de las políticas marinas nacionales y aún prevalecen condiciones 
de descoordinación de opiniones nacionales expresadas en los diferentes foros 
internacionales. 

En América Latina y el Caribe son muy limitados los ejemplos de mecanismos existentes 
de coordinación e integración intersectorial con respecto al mar y sus costas. El tema 
marino está ubicado dentro de las agendas y planes de trabajo de una gama muy variada de 
organismos estatales operativos, generalmente, ministerios de medio ambiente, comisiones 
ambientales, ministerios de pesca, ministerios de marina, consejos de ciencia y tecnología, 
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etc., la mayoría desprovisto de aperturas sectoriales y de mecanismos de integración para 
los asuntos del mar. Dentro de los mecanismos de coordinación comunes en la región, 
donde el tema del mar ocupa una posición destacada y específica, están las comisiones 
nacionales de oceanografía u órganos equivalentes, las comisiones marítimas. Otros 
mecanismos de coordinación donde el tema del mar forma parte de su agenda son las 
comisiones nacionales ambientales, las comisiones sobre ciencia y tecnología y/o los 
comités equivalentes. 

3. Las expectativas de apoyo financiero y técnico para la implementación y aplicación del 
capítulo 17 a la región no se han cumplido. Muchos recursos financieros prometidos han 
experimentado un considerable retraso en algunos casos; en otros, éste se ha reducido. La 
mayoría de la asistencia técnica internacional se ha visto imposibilitada de asistir a la 
región en sus necesidades, por lo que la cooperación internacional no ha podido operar a un 
nivel adecuado conforme a las exigencias que requiere el capítulo 17 y que necesita la 
región. 

4. Si bien la región ha experimentado un progreso en la difusión e intercambio de 
información, la cantidad de ella que es intercambiada en "tiempo real" es todavía muy poca 
y el volumen de información deja todavía de ser deseable. A lo anterior se agregan los 
impedimentos económicos a nivel de tarifas, cada día más creciente. Debe enfatizarse la 
necesidad de asistir a la región sobre la base de la equidad -en el acceso y uso a los 
modernos sistemas para la adquisición, intercambio y diseminación de información-
teniendo en cuenta las oportunidades que ofrece el Sistema Global de Observación del 
Océano (GOOS). 

5. Aún permanecen condiciones de deficiencia institucional para la aplicación del capítulo 17 
y algunos países de la región carecen de una infraestructura marina. Muchos temas 
marinos son llevados exitosamente a nivel académico, pero con limitada capacidad de 
penetración hacia el Estado en la aplicación de sus resultados. 

6. La región ha experimentado un desarrollo jurídico importante a nivel subregional, pero 
muchas de las actividades convenidas en dicho desarrollo están a un nivel de juris con 
pocas realizaciones defacto y la armonización de las reglamentaciones nacionales con la 
reglamentación marina internacional experimenta un lento desarrollo. 

7. A pesar de que existe una tendencia a incrementar el área costera-marina reservada para la 
conservación en la región, esta área es aún mínima en contraste con la de sus homólogos 
terrestres y muchas áreas protegidas presentan actividades que desvirtúan la vocación para 
la cual fueron designadas y otras son en realidad áreas en papel. 

8. Existen algunos ejemplos de políticas conectadas con la creación de estímulos e incentivos 
para desalentar la aplicación de prácticas de deterioro ambiental y fomentar las tecnologías 
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limpias; sin embargo, su desarrollo no ha sido el esperado. Es necesario establecer 
regímenes de gestión que incluyan la aplicación del principio de precaución, dotados de 
mecanismos intersectoriales en integrados. 

9. Se carece de un foro regional articulador de los temas del capítulo 17 que canalice y 
relacione el desarrollo subregional en América Latina y el Caribe. Ejemplarmente, la 
CEPAL ha constituido un importante cuerpo de Naciones Unidas para la confección de 
posiciones regionales y para estimular la participación nacional colectiva de América 
Latina y el Caribe en varios temas del capítulo 17 y de los tratados internacionales 
relacionados. 

10. Aún existen muchos vacíos en el conocimiento y dificultades en la articulación de las 
ciencias naturales con las ciencias sociales y económicas. A este respecto, es importante 
resaltar el pronosticado documento Ocean Science and Sustainable Development. The 
Millenium Outlook, preparado por SCOR, COI y SCOPE que pretende identificar los 
puntos claves de las ciencias que se necesitan en las dos primeras décadas del venidero 
milenio. 
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